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 PARTE OFICIAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
F e r r o l  1 3 ,  2 ‘3 0  tarde.— Al Excmo. Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

«En este momento sale la Escuadra con SS. MM. 
para la Coruña.»

Corcña 1 3 ,  G‘2 0  ta rde .— «SS. MM. han arribado á  

este puerto sin novedad á las cuatro en punto. Se
guidamente bajaron á tierra y, en medio de la más 
entusiasta ovación, han sido recibidos por las Auto
ridades, Corporaciones y funcionarios, que les espe
raban en una elegante marquesina colocada en la 
escalinata del desembarcadero.

De allí han pasado SS. MM. con el séquito en 
carruajes .á la iglesia de San Jorge, donde se cele
bró un solemne Te Deum, siendo inmensamente 
aclamados en la carrera por el vecindario, que les 
arrojaba multitud de palomas, flores y versos. Ter
minado el Te Deum, se han dirigido los R eyes al Pa
lacio de la Capitanía general, en donde se verifica 
en  este momento la recepción oficial.

Ha sido un recibimiento indescriptible, porque 
pueblo, Ejército, Corporaciones, todas las clases de 
la población han rivalizado en querer obsequiar á 
los Regios Viajero?.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA.RR. las infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en Comillas sin novedad  
en su importante salud.

De igual beneficio disfruta S. A. R. la Infanta 
Doña María Isabel en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Promovido Dq Benito Macías y Rueda al empleo de 

Coronel Subinspector del tercio de la Guardia civil de la 
isla de Puerto-Rico,

“Vengo en declararle cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, del cargo de Jefe de la Sección 
de Seguridad en el Gobierno civil de la provincia de Ma
drid; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en el Ferrol á nueve de Agosto de mil ocho 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
EiMifiistro de la Gobernación.
Vemataci© QonsBalee*

 REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno el 

expediente instruido á instancia do D. Gumersindo Ramón 
Peinador sobre proyecto de un establecimiento de baños y

aguas minero-medicinales titulado de Mondariz, en el lu 
gar de Chan de Gándara, provincia de Pontevedra, dicho 
Cuerpo consultivo con fecha 13 de Julio próximo pasado 
ha evacuado el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
m unicada por V. E. con fecha 31 de Marzo último, ha 
examinado el Consejo*el expediente instruido á instancia 
de D. Gumersindo Ram ón Peinador sobre proyecto de un 
establecimiento de baños y aguas minerales titulado de 
Mondariz, en el lugar de Chan de Gándara, provincia de 
Pontevedra.

Resulta del expediente que por Real orden de 16 de 
Junio de 1873 se declaró la utilidad pública de las aguas 
existentes en Chan de Gándara, y se autorizó á Peinador 
para utilizar, en unión de aquellas, las del m anantial que 
está en la orilla del rio Tea. Esta orden m inisterial fué de
clarada firme por o tra de 9 de Agosto siguiente, dictada 
para evitar las dificultades que al cum plim entar la p ri
m era habia presentado el Alcalde de Mondariz.

Contra las dos anteriores órdenes acudieron al Consejo 
de Estado env ia  contenciosa D. Domingo Antonio Gonzá
lez y el Ayuntam iento de Mondariz; pero al mismo tiempo 
esta corporación continuó gubernativam ente sus gestio
nes, solicitando de ese Ministerio que se lim itase el conce
sionario á la explotación de las aguas que brotan en su 
predio, reintegrándose al Municipio en lá libre disposición 
del m anantial del Troncoso, poseído y conservado á su 
costa, á cuya pretensión se opuso Peinador; y en vista de 
lo alegado por una y o tra p arte , se expidió nueva orden 
en 10 de Diciembre de 1873 accediendo á lo solicitado por 
el A yuntam iento, fundándose principalmente para ello en 
que el anuncio publicado en el Boletín oficial sólo se refe
ria  á las aguas de Chan de Gándara, sin mencionar si
quiera la fuente del Troncoso; por lo cual, ni el A yunta
miento de Mondariz, ni los vecinos ni los propietarios de 
los pueblos colindantes, pudieron enterarse en tiempo opor
tu n o 'd e  las pretensiones de Peinador, y hacer valer los 
derechos de que se creyeran asistidos. No so aquietó el ¡ 
concesionario con la  anterior resolución, y pidió su nuli- I 
dad en instancia de 11 de Junio de 1874-, solicitando asi
mismo que se declarasen vigentes las prim eras de 16 de 
Junio y 9 de Agosto de 1873, á cuya reclam ación so acce
dió por Real orden de 4 de Setiembre de 1877.

Antes de esto, en Marzo del mismo año, desistieron y 
se apartaron de la demanda contenciosa contra las órde
nes de 16 de Junio y 9 de Agosto de 1873 D. Domingo An
tonio González y el Ayuntam iento de Mondariz.

A consecuencia de la orden expresada de 4 de Setiem 
bre de 1877 se posesionó nuevam ente Peinador del m a
n a n tia l del Troncoso, aunque con protesta del A yunta
miento de Mondariz, el cual volvió á acudir á V. E. en 20 
de Febrero de 1879 exponiendo que eran tan patentes los 
vicios de nulidad de la orden de 16 de Junio de 1873 con
cediendo á Peinador dicho m anantial, que el mismo poder 
que la dictó tuvo que revocarla en 10 de Diciembre si
guiente, sin que contra esta orden reclam ase en via con
tenciosa el concesionario: que por el contrario, el pleito 
que contra la resolución do 16 de Junio anterior se habia 
entablado acabó por desistimiento del A yuntam iento, que 
alegó no deber continuarlo por haber recaído la resolu
ción ministerial de 10 de Diciembre, que dejaba á salvo su 
derecho, y Peinador, parte en aquel pleito, lo consintió así: 
que con tales antecedentes, y en virtud sin duda de alega
ciones inexactas, se dicíó la Redi orden de 4 de Setiembre 
de 1877, que trajo  las cosas al despojo de 1873; por lo que 
pedia que, prévio un nuevo exámen del asunto, se sirviese 
Y. E. dictar la resolución que estimase adecuada.

' En su v irtud  so expidió por es? Ministerio la Real or
den de 8 de Febrero de 1881, en la cual, de conformidad 
con el informe emitido por la Sección de Gobernación de

este Consejo, declaró definitiva en la vía gubernativa la 
orden de 10 de Diciembre de 1873, por la que se reconoció 
la posesión del m anantial de Troncoso al Ayuntamiento 
de Mondariz, reservando sus derechos á los que se ereyé* 
ren perjudicados para que los dedujesen en la via y  form a 
que vieren convenirles.

Contra esta resolución acude ahora á ese Ministerio 
D. Gumersindo Ramón Peinador pidiendo que se declare! 
su nulidad é ineficacia, no sólo por razón délo que en elfo 
se resuelve, sino por la falta de atribuciones en el Minis
terio para dictarla después de las que anteriorm ente sé 
habia acordado, y que además se lo indemnice de los da
ños y. perjuicios que con la m isma Real orden se le han  
inferido.

La Dirección general de Beneficencia y Sanidad de ese 
Ministerio llama la atención sobre las irregularidades y 
vicios que en la tram itación de este expediente se no tan , 
y sobre la necesidad de poner térm ino á este anómalo 
procedimiento, en el que ha sido desconocido el principio 
de que las resoluciones definitivas dictadas por los centros 
m inisteriales en asuntos en que se ventilan intereses del 
Estado y particulares causan estado y solo cabe pedir su  
revocación en v ia  contenciosa.

Para  cortar de una vez este estado de cosas es im pres
cindible, á su juicio, determ inar cuál es la orden que en 
estq expediente debe considerarse que causó estado p ri
meram ente, y que por lo tanto  debe ser m antenida. La 
Dirección cree que fué la de 16 de Junio de 1873, por la 
cual se otorgó la concesión a Peinador; mas como con 
posterioridad se han expedido varias o tras Reales órdenes, 
bien confirmando, bien revocando lo dispuesto en aquella, 
de dictarse otra en sentido expresado, lejos de corregirse 
el mal y los defectos que según se ha indicado existen en 
este expediente, vendrían por el contrario á agravarse con 
una resolución más sobro las ya numerosas que en el 
mismo figuran, y la Real orden que se dictara no tendria 
más fuerza legal que las que anulase; por lo que, siendo 
necesario acudir al único medio legal, ó sea á la via con
tenciosa, debieran darse instrucciones al Fiscal del Con
sejo para que entablara la correspondiente demanda, pré- 
via declaración do que la Adm inistración ha sufrido per
juicios, pues perjuicio existe cuando se falta á las reglas 
de procedimiento, garantía principal de los derechos de 
los particulares y de les del Estado.

Expuestos los antecedentes del asunto, el Consejo se 
halla de acuerdo con el principio sustentado por la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, de que las reso
luciones ministeriales que ponen térm ino á un expediente 
gubernativo declarando derechos causan estado, y sólo son 
revocables por la via contenciosa; y estima asimismo que 
ese Ministerio es ya incompetente para resolver la últim a 
instancia del concesionario de los baños de Mondariz, en la 
cual pide la revocación de la Real orden de 8 de Febrero 
último; pero no entiende del propio modo que deban darse 
instrucciones al Fiscal del Consejo para entablar dem an
da contra ella, pues aun existiendo faltas sustanciales en 
el expediente, la últim a Real orden .recaída en el mismo 
no ha inferido al Estado perjuicio que le obligue ¿ p ro m o 
ver su revocación en via contenciosa, á la cual en todo 
caso puede, acudir el recurrente, puesto que entiende que 
con la repetida Real orden lian sido vulnerados sus .de
rechos.

Por lo que opina el Consejo que debe desestim arse p e r  
improcedente el recurso elevado á ese Ministerio en 21 de 

‘ Febrero últim o por I). Gumersindo Ram ón Peinador p i
diendo la revocación de la Real orden de 8 del mismo mes.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocí-
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miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Agosto de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Vista la R ea orden de este Ministerio, fecha 21 de Ma
yo último, declarando de utilidad pública las aguas mine
ro-medicinales de Nuestra Señora de Orito, situadas en el 
término de Monforte, de esa provincia:

Resultando que en dicha Real orden no se autorizó la 
apertura al público del indicado establecimiento balneario 
por considerarse indispensable componer préviamente las 
cañerías y la bóveda que cubre el manantial; limpiar la 
atarjea de desagüe; instalar un[gabinete para duchas movi
bles de diferentes diámetros y otras fijas en lluvia, en co
lumna y escocesa; adoptar un buen sistema de calefacción, 
ya por generador de vapor, ya por serpentines, y además 
los elementos convenientes para el hospedaje de los bañis
tas, y  la buena administración y aplicación de las aguas, 
con arreglo á su naturaleza y condiciones:

Resultando de los documentos últimamente unidos al 
expediente que los propietarios de las mencionadas aguas 
han llevado á efecto cuanto se les prevenia en la repetida 
Real orden de 21 de Mayo próximo pasado:

Visto el reglamento vigente de baños y aguas minero
medicinales ele í ?j de Mayo de 1874;

S. M.. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido autorizar la aper
tura al público del establecimiento balneario de Nuestra 
Señora de Orito, designando al mismo como temporada 
oficial, de acuerdo con lo informado por el Real Consejo 
¿e Sanidad., desde 1.® de Junio á fin de Setiembre.

De Real orden lo digo á Y. S. para su. conocimiento 
y el de los propietarios, sirviéndose disponer se inserte esta 
Real resolución en el Boletín oficial de esa provincia de su

digno cargo. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 
de Agosto de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE LA GUERRA..

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) de la 

carta oficial del Capitán general de Cuba de de Julio 
último, núm. 2.921, en que da cuenta á este Ministerio ha
berse fugado de la fortaleza de la Cabaña el Capellán inte
rino de aquel Ejército D. Miguel Alhambra y Yepes, que 
se encontraba sufriendo seis meses de arresto impuestos 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en causa que 
se le siguió. Y S. M., conformándose con lo propuesto por 
aquella Autoridad, á la vez que se ha servido resolver que 
el Capellán Alhambra y Yepes sea baja definitiva en el 
Ejército, ha tenido á bien disponer se publique esta reso
lución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que, llegando á no
ticia de todas las Autoridades civiles y militares, no apa
rezca este interesado con un carácter que por Ordenanza 
y órdenes vigentes ha perdido, y sin perjuicio de responder 
cuando sea habido ó presentado á los cargos que le re
sulten.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1881.

ARSENIO MARTINEZ DE CAMPOS,

Sr. Yicario general castrense.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., 
fecha 1.° de Julio próximo pasado, dando cuenta de haber

dispuesto que el Teniente Habilitado del primer tercio de 
Guardia civil de esa isla D. Alejandro Alvarez Más sea 
dado de baja en el mismo por haber desaparecido lleván
dose la cantidad de 30.000 pesos oro que cobró de la Te
sorería general el dia 6 de Junio último, y cuya suma se 
hallaba destinada á hacer frente á los gastos de reorgani
zación del instituto, S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido 
aprobar la expresada determinación, y mandar al propio 
tiempo que 'esta resolución se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  para que, llegando á conocimiento de las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en punto alguno con un carácter que ha perdido con ar
reglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto al resultado de la causa que se le instruye con 
tal motivo en el caso de ser habido ó presentado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1881.

CAMPOS.

Sr. Gapitan general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación de los 
servicios prestados porpa Guardia civil durante el mes de 
Junio último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la  fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.

COMANDANCIAS.

Madr,id.. . . . . .
Guad&lajara..1 Segovia..........
Toledo............
Cuenca...........
Ciudad-Real..
Gerona
Barcelona,...
Lérida............
Tarragona. . .
Córdoba ........
Sevilla...........
Cádiz..............
Valencia........

! Castellón . . . .
Baleares........
Pontevedra...
Lugo..............
Coruña..........
Orense...........
Huesca
Teruel............
Zaragoza.......
Granada........
Jaén...............
Valladolid.. . .
Zamora..........
Salamanca.. .  
Avila.. . . . . . .
Oviedo............
León..............
Patencia........
Badajoz,........
Cáceres..........
Huelva. . . . . .
Logroño........
Burgos..........
Santander....
S o r ia ............
Vizcaya..........
Guipúzcoa . . .
Alava.............
N avarra........
u -  !.• | | » ‘f
Alicante........
Murcia.. . . . . .
A lb ace te .....
Málága...........
A lm ería... . . .
Guardias jó

venes. . . . , .

Total . . . .

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña.

1
4
7 
2
4 
1 
9 
»
2
1
5
B
1

15
1
•
»
8 
1 
J>
2

19 
87 
18
1
3
9
3
8
»

20 
»
»
1
9
9
9
2
»

i
1 
»
»
9
2
6 
9 
1

»

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

R o tu i 'a c io 

n e s .

B
B
»
1
1
2

2 5 8
))
»
>
»
9

2 3
»
a
B
J)
»
2
1
1
»
%
i
i
»
»
B
4

B
B
»
B
1)

B

8
B
B
B
B
B

B
8

í *

Número de 
delincuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

5 
l i  
17 
10 
19 
11
9

13
6 
1

24 
10

3
230

d
11

»
25
4 

71 
42
32 
13
33
34
17 
37
18 
24
35

5 
9

11
6 

51
36 
39 -
B
B
B
19
»
B
11
13
19
62
1

»

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL  NUMERO DE CABEZAS 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

TOTAL

de

denuncias.

TOTAL
de

delincuentes
aprehendi

dos.

24
35
31 

6
22
41

7 
1

11
2

26
5

19
253

»
37
»
»

‘ 1 
‘ 8

34 
66
42
32 
13 
28

112 
18 
37 
18 

• 12
35 
5 
9

10
5

56
36 
51 
»
B
1

19
B
B
11
16
19
32

8

B

TOTAL ■ 
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorizaciónLanar. Cabrío.

160
669
769
»
170
962
34
41
56

»
27o

1.994
403

1.542
»
23

»
»

533
501
968

64
466
400
»
92

»
194

400
6

325
1.505

»
50

125
190
483
»
»
B
B
B
B

6
69

103
3.541

73

B

17.180

Vacuno.

683
»
»
9
9

10
21

' 146
4
5

821
165
140
»
i
»
»
3 

7
»
i*»
%

108
387
5o
67

47
»
85
31
14
4 

22
6 

40 
»
»
10
B I 
B
B
B

243
B
B

Cerda.

»
»
2
9
B
B
B
»

656
96
192
53»

424
»
»
»
»
»
»
i
8
B
60
£06

i
376
»
4
B
B
»
»
*

1 B 
B 
B 
»
B
703
9
B

Caballar.

277

10
B
1

101
15
B
1
B
1)
13
11 
11 
»
9

* |
w 1 
»
»
»

1
»
»
V
1
»
11
»
»
»
»
»
1
7
4
»
»
X
B
»
* 9
B
B
B
B

49
19

B

Mular.

94
B
7
1
2

40
»
»
»
»
5

36
10
15
B
a
)>
))
»
»
))
1
»
»
»
7
8  
»
»

B
1
»
»
»
B
6  
B 
B 
B 
»
»
»
B
»
B
B
B

83
1

8

Asnal.

96 
» 

12 
3 

10 
' 10 

»
»
B
»
)>
9

65
26
»
1
»
»
»
»
»
1
»
»
»
»

14
»
»
»
7

20
B
»
I)
»

28
»
B
»
B
B
»
»
»
»
»

143
3

»

2
2
2
1
3 
» 
a 
1
4 
»
2 . 
1 
1

27
1
»
»
»
»
3
i

m
7
6
3 

18 
11
5 

10
14

n
i

13
18

5
15
17
18 

»

i
»
»
»
4
6 

19
1

»

B
»
B
1
»
tt
8
»
»
»
»
7 
»

177
»
3
j>
s
8 
»
8
2

»
15

B

1
j>
»
>
8
»
B
2 
1
» • 
»
»
»
»
»
B
»
B
B
i

41
B

B

120
2.087

459

608
109
711

3 314

1.282
251
168

6.403

507

L
9.479

606
1.304

21
370

1.564

100
250

1.564 
900

1.908
1.170

414

1.288

1.280
66

147
B
»
»

161
198
712 

1.830
240

»

19 
16 
16
6

23 
18 
26
3 

15
2

33 
53 
27

375
%

48

»
2wt0 
6

59
44
26
24
20 
42

8
34 
18

4
21 
19 
21

5 
18 
38 
29 
86 

• 1
3
1 ' 

19
D
B
9

11
12

325
8

B '

1.380
2.747
1.259

22
800

1.232
781
41

3.517
4

2.223
2.720
1.014
8.190

965
»
B

3
691

9.987
1.576
1.382

495
772

1.679
556
155
728

2.018
927 

2.621 
2.715 

805 
61 

1.477 
196 

1.803 
66 , 

147 
8
10

»

¡67
267
812

6.592
345

B

882 874 268 310 1.048 J 41.758 2.667 8.102 542 311 448 1.551 1.225 65.948

N o ta s .  1.a Dea ganado que queda relacionado han sido denunciados más de una vez: 1.178 lanar y 812 eabríe.
Se han verificado además 862 denuncias ñor infracción á la ley de Caza,

Madrid 30 'de Junio de 1881.=Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.
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C O N S E J O  
D E  E S T A D O

REALES DECRETOS,

DON ALFONSO XII, por la gracia Ge Dios Rey cons
titucional de España.

A tocios los que las presentes vieren^y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En- el pleito contencioso-adm inistrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre el Ay un-, 
tamiento de Alaejos, y en.su nombre como demandante el 
Doctor D. Germán Gamazo, y la Administración general, 
demandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 3 de Setiembre de 1877, que de
claró procedente la denuncia de cierto terreno denomina
do Valdefuentes f en concepto de Propios de aquella villa.

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

resulta:
Que con fecha 17 de Enero de 1873 D. Celestino He- 

ras en instancia á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, denunció como perteneciente á los 
Propios de la villa de Alaejos un terreno de unas 400 fa
negas de cabida, sito al pago titulado Válelefuentes:

Que remitida la instancia á la Administración econó
mica de la provincia de Valladolid, se instruyó expediente, 
en el cual la Sección de Propiedades hizo constar que en 
los inventarios de Propios de Alaejos no aparece compren
dida la heredad denunciada; y reclamado informe ai Al
calde de dicha villa, manifestó que examinados los libros 
la tastro s del Ayuntamiento, n© existian inscritos bienes 
álgunos de Propios, y que al Municipio pertenecía en pro
piedad y usufructo un prado en la actualidad roturado, 
llamado Valdefuentes, con el gravam en de satisfacer á 
D. Ensebio Ortiz y Ruiz, cesionario del Duque de Berwick 
y Alba, anualmente 3.300 rs., hallándose divididos los te r
renos en seis suertes, cuyos llevadores nombraba:

Que á estos antecedentes se unieron, testimonio, expe
dido á v irtud de mandamiento judicial, de una escritura 
otorgada en l.° de Marzo de 184$ entre el Ayuntamiento 
de Alaejos y D. Francisco Posadas, Administrador del Du
que de Berwick y Alba, por la cual el segundo vendió y 

. dió á ley de censo reservativo perpétuo ó irredimible al 
primero los pastos del prado de Valdefuentes, regueras y 
campiñas, tal cual iashab ia  poseído el Duque, sin reserva 
de cosa alguna, y eran desde el dia39 de Setiembre hasta  
él 10 de Abril de cada un año, mediante á corresponder á 
dichos vecinos los restantes por'com pra que hicieron á la 
Corona, dándolos al citado común de vecinos por precio 
de 3.300 rs. de vellón en cada u n  año, pagaderos en dos 
plazos iguales y con la condición, entre otras, de que el cen
so fuese irredimible, y por lo tanto la villa ni quien la re 
presentase hubieran de poder pedir la capitalización ni 
redención de él para  a d q u irir la  propiedad absoluta de 
dicho prado, el cual tampoco habia de poder e n a je n a r le  
modo alguno ni hipotecar;' y una certificación expedida 
por el Registrador de la propiedad del partido de la Nava 
-del Rey, en que hace constar lañnscripcion de la escritura 
anterior, á cuya seguridad quedó hipotecado no sólo el 
prado referido, sino también los productos que en lo su
cesivo pudiesen valer los arriendos y los demás bienes po
seídos por la villa:

Que ordenado el deslinde y tasación de los terrenos de 
que se tra ta , lo efectuaron tres peritos nombrados, uno 
por el Jefe de la Administración económica y dos por el 
Juez de prim era instancia del partido, dividiendo la finca 
•en cinco lotes, cuya cabida y situación fijaron, así nomo 
su valor, asignándoles la parte proporcional de la carga 
de'83o pesetas con que el prado de Valdefuentes aparecía 
gravado; y en el Boletín oficial de Ventas ele Bienes nacio
nales de 17 de Marzo de 1878. se anunció para el 5 de Mayo 
siguiente la de los referidos quiñones:

Que también se unieron al expediente una certificación 
librada por el Secretario del Ayuntamiento de Alaejos en 
4 de Mayo de 1875, con relación á los presupuestos m uni
cipales posteriores al año de 1855, de que en ellos resul- 

' tan  consignados hasta el de 1870 á 71 en que nuevam ente 
fué arrendado el prédio en pública licitación, 1.000 pese
tas como sobrantes después de satisfacer al Duque de Ber
w ick y Alba el canon de 835' pesetas, producto total del 
prado de Valdefuentes; que en. el año de 1870 se acordó 
por la Junta municipal el arriendo de la finca en pública 
licitación, en seis quiñones para labrantío, destinándose 
desde entonces su producto á cubrir parte del déficit del 
presupuesto y al pago del canon expresado; y otra certi
ficación expedida por el 'Jefe de la Intervención de la Ad
m inistración económica, de que en el apéndice al am illa- 
ram iento de la riqueza del pueblo de Alaejos, correspon
diente al año económico de 1874 á 75, no figuraba amilla
rado el terreno en cuestión:

Que dado conocimiento de la denuncia al A yunta
miento, en exposición de 19 de Agosto de 1875 se opuso á 
ella, alegando que la finca de que se tra ta  estaba excep
tuada de venta por ser- de aprovechamiento común; que 
la forma de aprovechamiento de la misma por el derecho 
y propiedad que correspondía al Duque de Berwick y al 
común de vecinos acarreó costosos pleitos, á que puso té r 
mino la escritura otorgada en el año 1843; que dueño úni- 

: co el Municipio desde dicha época del prado de Valde
fuentes, y notándose malignidad en los pastos, se creyó 
conveniente roturarlo  para m ejorar el terreno, lo cual se 
llevó á efecto con aprobación del Gobernador de la pro
vincia en el año 1850, destinando los rendimientos al pago- 
del censo y el sobrante al presupuesto municipal, así como 
posteriormente con anuencia de la Diputación provincial, 
por todo lo cual, y conservando su primitivo carácter el 
prédio, se hallaba exceptuado de la desamortización, según 

* lo dispuesto en e la rt. 3.°, caso 9.° de la Ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y la Corporación municipal relevada de Yacilitar 
la  relación á que se refiere el árt. 35' de aquella, y debían

declararse los terrenos bienes comunales, lo cual se pro
ponía solicitar del Ayuntamiento:

Que elevado el expediente á la Dirección general con 
los datos expresados, los informes de la Comisión investi
gadora, Sección de Propiedades, Oficial Letrado y Jefe de 
la Administración económica, favorables á la denuncia, y 
posteriormente una certificación librada por el Secretario 
de la Diputación provincial de Valladolid en  5 de Octubre 
de 1876, en la que expresa que en las cuentas m unicipa
les de la villa de Alaejos de los años de 1855 á 1871 re
sulta que en las de los años de 1858, 61, y en las de los 
ejercicios económicos de 1863 á 1870 figura en los presu
puestos y cuentas municipales como recursos legales, el 
arbitrio impuesto sobre el prado de Valdefuentes, deduci
do el canon de 300 ducados que pagan al Duque de Ber
w ick como señor del dominio directo de dicha finca, el 
Centro directivo en su v ista , teniendo en cuenta que los 
hechos investigados constituían una simple omisión por 
parte del Ayuntamiento al no dar relación del prado de 
Valdefuentes, y que el haberse roturado éste y arrendado 
á cierto número de vecinos le quitaba el carácter de apro
vechamiento común y la posibilidad de ser exceptuado 
de la venta, declaró en 33 de Noviembre de 1876 que la 
denuncia era procedente, ordenando que se procediese á la 
venta de los terrenos á que la misma se refiere, y que se 
adicionasen las fincas en su inventario respectivo;- reco
nociendo los premios correspondientes al denunciador y 
Comisionado investigador, y previniendo á la Adm inistra
ción económica que en lo sucesivo se abstuviera de sacar 
á la venta fincas denunciadas hasta tanto que resolviera 
la Superioridad:

Que interpuesto por el A yuntam iento recurso de alza
da contra el anterior acuerdo para ante el Ministerio de 
Hacienda, se expidió la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1877 por la cual se desestimó el recurso, confirmando 
la resolución reclamada:

Que según otros documentos remitidos con el expe
diente de que queda hecho mérito, en v irtud de una co
municación dirigida por el Comisionado provincial de 
Ventas al Alcalde de Alaejos en 10 de Enero de 1863, á 
fin de que el Procurador Síndico del Ayuntamiento desig
nara  Perito que acompañase al Agrimensor de Bienes 
nacionales en el deslinde, medida y tasación de varios 
prédios,al notificarse tal invitación al P rocurador Síndico, 
manifestó éste, entre otros extremos, que las disposiciones 
desamortizadoras no declaraban de la Nación los bienes 
de particulares, y que el prado roturado de Valdefuen
tes era de dominio del Duque de Berwick y Alba. En una 
relación dada en 1.° de Abril de 1865 al Perito  de la Co
misión provincial de Ventas por el Alcalde y Procurador 
Síndico de Alaejos figuran un prado roturado y tierras de 
500 obradas de cabida, sitas al Carro de Van y Valde
fuentes; y se expresa que dichas fincas pertenecen exclu
sivamente al dominio particu lar, y por consiguiente se 
hallan exceptuadas de la desamortización, por lo que no 
se habia practicado su medida y tasación según m anifes
taban  el Alcalde y el Síndico. Y solicitada por el A yunta
miento de Alaejos la suspensión de la subasta del prado 
d e 'Valdefuentes, fundando uu. pretensión: primero» en qáe 
era de aprovechamiento común, y después en que divi
dido el prado en cinco quiñones para  Ja venta, dos de ellos 
lindaban con un cauce abierto para llevar las aguas del 
rio Travancos al molino harinero de D. Telesforo M artí
nez, cuyo cauce formaba parte  de la finca y no habia sido 
comprendido en la tasación, quedando por lo tanto  des
contado el valor de la faja que el mismo ocupaba con 
perjuicio de los intereses del Estado y del Municipio, la 
Dirección general en 39 de Abril de 1875 y 13 de Febrero 
de 1876 desestimó las reclamaciones del Ayuntam iento; 
ó interpuesto por el mismo recurso de alzada contra la 
últim a de aquellas órdenes, no aparece que el Ministerio 
de Hacienda haya dictado resolución final sobre el p a rti
cu lar.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que en 8 de Abril de 1878 el Doctor D. Germán Ga

mazo interpuso demanda ante el Consejo de Estado, á nom 
bre- del Ayuntamiento de la villa de Alaejos, con la súplica 
de que se revoque la Real orden de 3 de Setiembre de 1877, 
notificada en 11 de Octubre á la Corporación municipal, y 
se declare que está exceptuada áe la venta la finca de que 
se tra ta  :■

Que declarada procedente la via contenciosa para  la 
anterior demanda, amplió ésta el Doctor Gamazo exten
diendo la súplica á que se declare que el prado de Válele- 
fuentes no ha  perdido la condición de aprovecham iento 
común, por la cual está exceptuado de la desamortización, 
y que tampoco es válido y subsistente el rem até efectua
do de su dominio pleno; y cuando á esto lagar no hubiese, 
que se deje sin efecto la Real orden reclam ada, y se re 
ponga el expediente gubernativo á estado de oir á la Di
putación provincial de Valladolid, y en su caso á la Sec
ción correspondiente del Consejo de Estado;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó en 38 de Enero 
i últim o pidiendo que se absuelva á la Adm inistración ge- 
* neral de la demanda interpuesta y la confirmación de la 

Real orden impugnada.
Visto el art. 1.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 

que dice: «El derecho de los Ayuntam ientos á que se de
claren las excepciones acerca de terrenos de aprovecha
miento común ó dehesa boyal, consignado en las leyes de 
l.° ’de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, sólo podrá ejer
citarse respecto de las fincas que no hayan sido enajena
das y hasta el acto del remate:»

Visto el Real Decreto de 33 de Agosto de 1868, que de
rogando el artículo precitado, establece: «Los A yuntam ien
tos que no hayan hecho uso del derecho que les concedió 
el art. 1.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865 para so
licitar la concesión de dehesas boyales ó terrenos de apro
vechamiento común, podrán ejercitarlo, respecto á las fin
cas no vendidas, en el preciso térm ino de cuatro meses, 
contados desde que se publique este Real decreto en el Ro- 
letin oficial de la respectiva provincia. Pasado este térm i
no no se adm itirá reclamación alguna:»

Visto el Decreto de 30 de Noviembre de 1870, que con

cede un nuevo plazo,improrogable, de 30 dias, á los A yun
tam ientos que teniendo formalizados expedientes en re 
clamación de excepciones de venta de terrenos como bie
nes de aprovechamiento común, no hubiesen acom pañado 
á sus instancias los documentos oportunos para  probar la 
propiedad invocada; y declara además que fenecido esto 
plazo, los expedientes no documentados se archivarán en 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del E sta
do, consignando diligencia de haber sido term inados por 
falta de documentación:

Visto el art. 4,° del citado Real decreto de 10 de Julio 
de 1865, el cual previene que son condiciones indispensa
bles para considerar como de aprovechamiento común un 
terreno: prim era, que se acredite la propiedad que tenga 
el pueblo en el terreno solicitado; segunda, que se acredite 
asimismo que su aprovechamiento ha sido libre y gratuito 
p a ra  todos los vecinos en los 30 años anteriores á la Ley 
de 1.° de Mayo de 1855 y hasta el dia de la petición sin  
interrupción alguna:

V ísta la  Real orden de 33 de Abril de 1858, en la 
cual, expresando qué se entiende por bienes de propios y 
cuáles son los comunes, se declara, á consulta de las Seccio
nes de Gobernación, Fomento y Hacienda del Consejo Real, 
que se hallan sujetos al pago de 30 por 100 de propios, no 
sólo aquellas fincas rústicas de propiedad de los pueblos 
que no estando destinados al aprovechamiento común y 
gratuito  de los vecinos, producen ó pueden producir una  
renta en favor de la comunidad del pueblo, sino las que, 
aun siendo de común aprovechamiento, se hallen arbi
tradas, ó lo sean por los A yuntam ientos con la correspon
diente autorización para  obtener por este medio alguna 
utilidad ó recurso aplicable á los gastos municipales:

Vista la Real orden de 30 de Abril de 1873, en que so
licitada por el Ayuntamiento de Cedillo autorización para  
ro tu rar un prado boyal do aprovechamiento común, fué 
denegada en vista de la precitada Real orden de 33 de 
Abril de 1858, porque en el caso de accederse á ella deja
ría  de estar el prado exceptuado de la desamortización, y 
como finca de propios, la Hacienda procedería á la venta: 

Vista la Ley de 30 de Julio do 1878, que establece lo si
guiente: «Segundo, cuando la disminución de los ganados 
de un pueblo, ó la abundancia de pastos en los terrenos co
munes y dehesas boyales, los hiciere algún año innecesa
rios en su totalidad para el sostenimiento de los ganados 
que tienen derecho á utilizarlos, se autoriza á los A yunta
mientos y jun ta  de asociados para acordar el arriendo de 
lo sobrante, ingresando lo que produzcan los arriendos en 
las arcas municipales » «Estos arrendam ientos transito 
rios, realizados después do asegurada la m anutención de 
los ganados del pueblo, no destruyen en ningún caso las 
excepciones de la venta respecto á los terrenos de que se 
trata:»

Vista la Real órden de 18 de Octubre de 1373, que en 
su párrafo segudo declara: que son nulas las ventas de las 
fincas de dicha procedencia (esto es, de aquellas en que el 
dominio está dividido en directo y útil, ó en que hay cen
sualista y censatario), en las cuales se hayan  enajenado 
juntos el dominio útil y el directo, sin la debida expresión 
de que él prim ero era el único que pertenecía á la Corpo
ración ó mano m uerta que lo utilizaba, y por tanto el 
único enajenable:

Considerando que son tres las cuestiones que se pro
mueven por el Ayuntam iento de Alaejos en el presente li
tigio, las dos prim eras referentes á los puntos capitales re
sueltos por la órden de la Dirección de Propiedades de 39 
de Noviembre de 1876, confirmada por la Real órden con
tra  la cual se interpone la demanda, á saber la proceden
cia de la denuncia de los terrenos que form aban el an ti
guo prado de Valdefuentes de aquella villa, y la venta de 
los mismos como de propios; siendo la tercera cuestión la 
relativa á infracción de trám ites en el expediente de ex
cepción como de aprovechamiento común:

• Considerando que la cuestión de si procede la denun
cia promovida acerca de los terrenos del prado de Valde
fuentes, hoy roturado, está naturalm ente subordinado á 
la decisión de si pertenecen ó no dichos terrenos al pue
blo de Alaejos como propios:

Considerando que al tenor de la Real órden de 33 de 
Abril de 1858, en la cual se define cuáles son bienes de p ro 
pios y cuáles bienes comunes, no son de propios solamente 
aquellas fincas rústicas de los pueblos que producen ó 
pueden producir renta en favor de la comunidad^ sino 
también los que, aun siendo de común aprovecham iento, 
se hallan arbitrados para obtener por este medio alguna 
utilidad ó recurso aplicable á los gastos municipales: 

Considerando que de los datos que constituyen el ex
pediente gubernativo se desprende: que al Ayuntam iento 
de Alaejos pertenecía, por com pra hecha á la Corona, el 
aprovechamiento anual de los pastos del prado de Valde
fuentes desde 10 de Abril hasta  39 de Setiembre; que él 
aprovechamiento de los pastos de invernadero desde 39 
de Setiembre hasta 10 de Abril era propiedad del Duque 
de Berwick y Alba, de quien lo adquirió el expresado 
A yuntam iento en 1843 á censo reservativo, y que desde 
1850 los terrenos de dicho prado fueron dados en arrien- 
dopor el Ayuntam iento á varios particulares, roturados, y  
aplicado el preducto al pago del cánon estipulado, in g re
sando el remanente en las arcas municipales:

Considerando que por virtud de estos arriendos y ro 
turaciones, los aprovechamientos del prado de Valdefuen
tes perdieron su naturaleza de comunales, según lo dis
puesto en el art. 4.9 del Real decreto de 10 de Julio de 1865; 
y adquirieron el carácter de bienes de propios, con a rre 
glo á las declaraciones de las Reales órdenes de 33 de 
Abril de 1858 y 30 de igual mes de 1873:

Considerando que los arrendam ientos que el A yunta
miento de Alaejos viene haciendo de las suertes en que 
tiene dividido el antiguo prado de Valdefuentes desde el 
año de 1850, no pueden estim arse como transitorios para  
aplicar á dicho A yuntam iento el beneficio otorgado por 
la Ley de 30 dé Julio de 1878 á los Municipios que por 
haber disminuido los ganados del vecindario, ó por produ
cir pastos superabundantes sus terrenos c o m u n e s ,  los a r
rienden haciendo ingresar los productos cu las arcas inu-
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nicipáies; porque la razón do esta Ley es que puedan uib* 
l¿$ar los pueblos el exceso de producción de yerbas de sus 
terrenos comunales en alivio de sus gravámenes; y de 
ningún modo autoriza á privar á ios vecinos de los apro
vechamientos necesarios á pretexto de asegurárselos para 
un futuro remoto y sin plazo determinado;

Considerando, en cuanto á la enesUori de la validez de 
las ventas do los mencionados terrenos como de propios, 
que son nulas en principio, r tínor de la declaración 3.a 
de la Real orden de 18 de Octubre de i 863, las ventas de 
las ímeas en que sq Lavan enajenado juntos el dominio 
útil y el directo sin la  debida expresión do que era el pri
mero el que se vendia por la Nación como único enaje- Rdblm

Considerando que ni en el anuncio para la venta en lo
tes del antiguo prado de Valdefuentcs, publicado en Marzo 
de 7b á fin de que tuviera efecto en Mayo del propio año, se hizo expresión de que era el mero aprovechamiento ó 
dominio útil lo que se vendia sin este requisito tan esen
cial, fue tampoco mandado cumplir en la orden de la Di
rección de 39 de Noviembre do 1876, la cual solamente 
declara procedente la denuncia de los expresados terrenos 
á cuya venta se procederá; por cuya circunstancia^ ámbas 
venías son nulas, además de llevar en si otra nulidad la 
primera, como anunciada por quien carecia de autoridad 
para ordenarla;Y considerando, respecto de las infracciones de trám i
tes acusadas por el Letsado del Ayuntamiento demandante en lo relativo al expediente de exención de venta del 
prado de Valdefuentes, que hecha esta reclamación [cuan
do ya había trascurrido con más de seis años de exceso 
el plazo al efecto concedido por el Real decreto de 33 de 
Agosto ele 1868, este expediente quedaba desvirtuado por 
la confesión del mismo Ayuntamiento que lo promovía, 
el cual declaraba que los terrenos se hablan arrendado y 
roturado, y después, cuando su petición fué desestimada, 
torció el rumbo de sus gestiones y se limitó á reclam ar 
que se rectificasen las proporciones y cabida de los qui
ñones en que el prado liabia sido dividido; por lo cual es 
manifiesto que no insistió en el expediente de excepción, 
ni hubo de consiguiente necesidad de llenar los trámites 
de consulta que echa de menos el referido Letrado:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Fernando Vida, Presidente accidental; D. Este
ban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Mariano Zaca- 
rías'Cazurro, D. Augusto Amblard, el Conde de Tejada de 
Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Éstéban 
Garrido, D. Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz, Don 
Joaquin Montenegro, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de 
Machazo,

Vengo en declarar procedente la denuncia de los terre
nos comprendidos en el antiguo prado de Valdefuentes de 
la villa de Alaejos en lo tocante á los aprovechamientos 
de los mismos; en anular las ventas verificadas en 5 de Mayo de 1875, y en disponer que dichos aprovechamien
tos se enajenen como propios de la mencionada villa, haciendo expresión en ios anuncios de que es sólo el dominio útil de aquellos terrenos el que se enajena; dejando 
subsistente en los demás extremos la Real orden impug
nada, confirmatoria de la orden de la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado de 39 de Noviembre de 1876.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=ALFON SO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta-.»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estaño, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.Madrid 11 de Junio de 1881.==Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado entre D. Ilaldo- 
mero Falcon y Morote, y en su nombre, como demandante, 
el Licenciado D. Santos Isasa, y la Administración gene
ral, demandada, y en su representación Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 34 de Mayo de 1878, que de
claró la nulidad de la venta de la dehesa Mojon B lanco, procedente de los Propios de Hellin.Visto:

Vistos los antecedentes gubernativos, de los que aparece:
Que en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, cor

respondiente al 30 de Julio de 1860, se anunció la subasta 
de una dehesa de pasto denominada Mojon Blanco , de los 
Propios de Hellin, en su término, de 573 fanegas de cabi
da, -equivalentes á -393 hectáreas, 69 áreas, siete centiáreas y  56 milímetros, dividida en dos trozos, y algunas lomas 
enclavadas en la propiedad de D. Baldomero Falcon, una 
'Cordillera de lomas desde el final de la dehesa llamada 
M anga de Arriba de Albatana, colindando con el término de ' Juradla, hasta llegar al camino de Monteturos, y dos perritos frente á la casa Alta; expresando que «linda el 
prim er trozo, Saliente, Mediodía y Poniente D. Baldomero 
Falcon, y Norte dehesa de Manga de Arriba de Albatana- 
El segundo trozo, Saliente, Mediodía, Poniente y  Norte D. Báldomero Falcon. Su pasto, romero, esparto y tomillo eon algunos pinos en mal estado. Esta, finca en 17 de Fe
brero fué subastada y adjudicada á R. Joaquín Pereíra en ¿5 de Marzo por 103.100 rs. en que ia remató. Produce Bu renta anual 470 rs., por la que ha sido capitalizada en 40.575 rs., y tasada en 30.016, que servirá de tipo en la llueva subasta en quiebra por no haber satisfecho el re

m átente el primer plazo:»

. Que. celebrada la Subasta referida, ia Junta superior 
de Ventas de Bienes nacionales en 39 de Setiembre de 1860 
adjudicóla 'Anca á D. Baldomcro Falcon y Morote, como 
mejor poqfor, por la cantidad de 36.750 rs. 50 cénts:

Qnc en 35 de Abril de 1869, el Gobernador de la provincia fie Albacete elevó á la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado un expediente incoado por el 
Investigador de Bienes nacionales, denunciando la dehesa 
Mojon Blanco, por existir en ella más terreno que el ven
dido, difícil de"determinar por ser confuso el anuncio, y 
por los perjuicios irrogados en su virtud al Estado y á los 
Propios de Hellin; y reconocida la finca por dos peritos, 
nombrados.uno por el Ayuntamiento y otro por la Hacien
da, resultó ser la parte vendida 573 fanegas, importantes 
4.004 escudos, y además una extensión de 484 fanegas, tres 
celemines y un centímetro, de valor de 6.413 escudos:

Que dado conocimiento de la denuncia á Falcon y al 
Ayuntamiento de Hellin, el primero pidió que se desesti
mase como contraria al espíritu de las disposiciones vi
gentes en la materia, y puesto que no podia ser respon
sable de actos practicados por tercera persona; y el se
gundo expresó que si era cierta la denuncia, se devolvie
sen los terrenos objeto de la misma, á la Corporación m u
nicipal:

Que el Promotor Fiscal de Hacienda entendió que 
procedía desestimar aquella, en razón á deberse respetar 
las adquisiciones anteriores al 10 de Abril de 1861 como 
cuerpos ciertos; y la Junta provincial de Ventas en 33 de 
Abril de 1869 propuso que se anulase la enajenación de 
la finca, declarando válida la denuncia, condenando á los 
peritos tasadores en los gastos y perjuicios que se 
originasen:Que en 18 de Junio de 1873 la Junta superior de Ven
tas, teniendo en cuenta que del expediente de denuncia 
aparece plenamente demostrado que Falcon posee indebi
damente 484 fanegas más de las vendidas, y que no pueden 
designarse con exactitud los linderos correspondientes á 
las 573 fanegas enajenadas, por ser los actuales entera
mente distintos de. los señalados por los Peritos que in ter
vinieron en la tasación; que este exceso asciende á más de- 
la mitad de lo anunciado, y que con arreglo á la Real orden 
de 10 de Abril de 1861 y sentencia del Consejo de Estado 
de 13 de Diciembre de 1864, procede la nulidad de la venta; 
que en este sentido se han resuelto otros expedientes de 
la misma provincia con iguales circunstancias, y que la 
segregación del exceso del terreno tiene el inconveniente 
de que para hacerla habría que variar necesariamente los 
linderos con que se anunció la venta, y que por tanto 
falta la determinación de la cosa vendida, resolvió por 
mayoría, de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general, que era procedente la denuncia del Investi
gador, y en su consecuencia nula la venta de la dehesa Mo
jon Blanco, con las declaraciones consiguientes:

Que de este acuerdo se alzó D. Felipe Valero, á nombre de D. Baldomero Falcon, para ante el Ministerio de Hacienda suplicando que fuese revocado, declarándose que 
la venta efectuada en 31 de Agosto de 1860 de la dehesa deque se trata , es válida y subsistente, teniendo derecho el comprador á todo el terreno comprendido en los anun
cios de subasta, de c¡ue se le dió posesión en 30 de No
viembre del mismo ano, y había disfrutado tranquilamente 
durante 13 años, sin que haya lugar á abonar á la Ha
cienda cantidad alguna por el exceso de la cabida, si la 
hubiese, en atención á haber prescrito toda acción del Es
tado conforme á las disposiciones vigentes;

Y que el M inisterio, en vista de estos antecedentes, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección y la 
Asesoría general, expidióla Real orden de 34 de Mayo 
de 1878, por la cual se resolvió desestimar la reclamación 
de D. Baldomero Falcon y Morote, y confirmar el acuerdo 
de la Junta superior de Ventas de 13 de Junio de 1373, 
declarando en su consecuencia la nulidad de la venta de 
la dehesa titulada Mojon Blanco hecha al interesado, quien 
deberá presentar cuenta justificada de productos y gas
tos correspondientes al tiempo que poseyó dicha finca, 
censurada por la Administración según previene la circu
lar de 9 de Enero de 1864; imponer una multa de 130 pe
setas á los peritos tasadores, que devolverán los honora
rios devengados, y reconocer al Investigador y Comisio
nados los premios correspondientes.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las cuales resulta:

Que en 11 de Noviembre de 1878 el Licenciado Don 
Santos Isasa interpuso demanda ante el Consejo de Es
tado, á nombre de D. Baldomero Falcon y Morote, la cual 
amplió, después de estimada admisible en via contencio
sa, con la súplica de que se revoque la Real orden de 34 
de Mayo anterior y se declare válida y eficaz la venta .de 
la dehesa Mojon Blanco, y en caso de que esto no fuese 
procedente, revocarla en la parte que se refiere á las 573 
fanegas que fueron objeto del remate, declarando válida 
su venta; y en todo caso que D. Baldomero Falcon ha 
hecho suyos todos los frutos percibidos por las 484 fane
gas, tres celemines, que se dice existen de exceso en la dehesa Mojon Blanco:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 43 de Diciembre último, pidiendo que se absuelva áfia Administración ge
neral de la demanda interpuesta y la confirmación de la resolución impugnada:

Y que en el acto de la vista del pleito solicitó el representante D. Baldomero Falcon, que la Sala, por un auto, 
para mejor proveer, se sirviese acordar que se ejecutase 
una nueva mensura de la referida dehesa, la cual se estimó procedente.

Visto el artículo 45 de la Ley provincial de Administración y Contabilidad de Hacienda de 35 de Junio de 4870, según el cual, las contiendas que sobre incidencias de subastas ó de arrendamientos de los mismos (bienes del Estado) ocurran* entre el Estado y los particulares que con él contratasen, se ventilarán ante las Corporaciones, y con. sujeción á los trámites que dispongan las Leyes é instrucciones qme regulen estos servicios. Las cuestiones sobre 
dominio ó propiedad, cuando lleguen al estado de con

tenciosas, pasarán á los Tribunales de justicia á quienes 
corresponde:

Vista la Real orden de 40 de Abril de 4861, la cual 
dispone que los bienes desamortizados no pueden consi
derarse enajenados como cuerpos c ie rto s , sino por la 
cabida del número de fanegas que contengan:

Vista la orden de 7 de Abril de 4869, por la cual se 
prescribe que, en los expedientes sobre exceso ó falta 
de cabida 110 se admita la teoría de los cuerpos ciertos, 
cualquiera que sea la fecha del remate:

Vista la Real orden de 41 de Noviembre de 4863, que 
establece la nulidad de las ventas de las fincas en que 
haya habido error en-la quinta parte de su cabida:

Vista la Real orden de 34 de Diciembre de 4863,. que 
concede al Estado la facultad de optar entre la indemni
zación ó nulidad de la venta de Bienes nacionales, aun 
cuando la falta de cabida ó arbolado no llegue á la mitad 
de la anunciada para la subasta:

Vista la Ley 3.a, tít. 5.°, Partida 5.a, que habla de la
venta, y term ina:....  «Otrosí decimos que si desacordasen
la cosa sobre que fuese hecha, non valdría:»

Considerando que corresponde á la Administración 
activa y contenciosa respectivamente, conocer de la pre
sente cuestión, conforme al art. 45 de la Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda pública de 35 dfc 
Junio de 4870, puesto que se tra ta  de exceso de cabida de, 
una finca vendida por - el Estado; lo cual es una inciden
cia de la subasta:

Considerando que á los expedientes de esta clase no 
puede aplicarse la teoría de las ventas á cuerpo cierto, 
porque á ello se opone terminantemente la Real orden de 
40 de Abril de 4864 y la de 7 del mismo mes de 4869, que 
extiende el precepto á toda venta, sea cualquiera la fecha 
del remate:Considerando que el valor y alcance de estas disposi
ciones no puede ponerse en duda, toda vez que en reali
dad no son sino aclaratorias de lo que sobre el particular 
se habia ordenado en la Instrucción de 34 de Mayo 
de 4855:Considerando que la dehesa Mojon Blanco, perteneciente 
á los Propios de Hellin, se remató como de 573 fanegas, y 
ha resultado después que comprendía además otras 484, 
que han sido detentadas al Estado; lo eual es bastante, 
dada la cuantía del exceso, para declarar la nulidad de 
su venta, con todas sus consecuencias legales:Considerando que no obstan á esta declaración los 
términos que se prefijan en el Real decreto de 40 de Ju
lio de 4885, y que tales términos no rigen para la Admi
nistración sino desde que tiene noticia de los perjuicios 
que pueden seguírsele, y adopta sus medidas para obtener 
reparación:Considerando que si bien es cierto que por culpa délos 
agentes de la Administración no deben declararse nuli
dades de venta, cuando las faltas son independientes de la 
voluntad de los compradores, en el caso presente no concurren las circunstancias expresadas, puesto que los peritos no tienen el carácter de agentes administrativos, según declara la Real orden de 30 de Marzo de 4867, y por
que el exceso ó detentación que so persigue ha existido 
con aquiescencia del recurrente:

Considerando que la falta de exactitud de los linderos 
que se asignaron á la finca para su venta, hace impo
sible el deslinde de las hectáreas realmente vendidas en 
la dehesa Mojon Blanco, para poder reducir la gestión ad
m inistrativa á los terrenos detentados, sin que por otra 
parte haya servido de obstáculo la confusión advertida, 
para que resulte comprobado en el expediente de denun
cia é investigación que los terrenos poseídos por D. Bal
domero Falcon, como partes integrantes de la dehesa m en
cionada, cuyo plano han levantado los P eritos, miden 
4.056 fanegas, lo cual arroja un exceso de 484 sobre las 
que le fueron vendidas:Considerando que, á mayor abundamiento, la Admi
nistración y D. Baldomero Falcon y Morote no han con
venido en la situación de la finca enajenada, ni en el n ú 
mero de trozos, ni en su cabida, es decir, que desacuerdan 
en la cosa objeto de la venta, vicio sustancial que envuel
ve su nulidad, según la citada Ley de Partida;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á. que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Esté- 
ban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Augusto Am
blaré, el Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cáno
vas del Castillo, D. Esteban Garrido, D. Francisco Rubio, 
D. José Magaz, D. Joaquin Montenegro, D. Enrique Cisne- 
ros, D. Pedro de Madrazo y D. Francisco de Armas,Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda interpuesta por D. Baldomero Falcon y Mo
rote, y en confirmar la Real orden reclamada de 34 de 
Mayo de 4878, la cual queda en su virtud firme y subsis
tente.Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos ochenta y uno.=ALFONSO.-=El Presidente del Conse
jo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.'»Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á.los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.Madrid 44 de Junio de 4884.= A n ton io  Amantara.

ADMINISTRACION CENTRAL. 
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Direceion general de Artillería.
Hallándose vacante la plaza de músico mayor del cuarto regimiento de Artillería á pié, de guarnición en la Coruña, y de-
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Tbiendo pi-GVeéVse por Oposición con arreglo al art. 9.° del reg la 
m ento aprobado por R eal orden de 7 de Agosto de 1875, se 
anuncia  al público que los ejercicios se efectuarán  en esta Corte 
el dia 15 de Setiem bre próxim o, en el cu artel que ocupa el te r 
cer regim iento de A rtillería  á pió, cuyo Coronel p resid irá  el Ju 
rado por delegación del Exorno. Sr. Director general del cuerpo.

Los asp iran tes á dicha plaza presen ta rán  sus instancias d o 
cum entadas antes del dia 10 de dicho mes en la  oficina del ex 
presado Sr. Coronel, sin cuyo requisito  no serán adm iticia^ á la 
oposición.Los docum entos que deben acompañarse á lap n sla u e ia  son:

• pa rtid a  do bautism o, certificación de buena conuuchyexpedida 
por la A utoridad local (los paisanos), copia de su filiación los 
que se encontrasen sirv iendo , y de sus licencias los que hayan  
servido, y certificado de los Jetes de su ú ltim o cuerpo los que 
estén excedentes, podiendo unos y otros acom pañar los que se 
refieren á sus condiciones artísticas.

M adrid 11 de Agosto de 1881.—El General, encargado del 
despucho, M agenis.

M IN IST E R IO  D E MARINA.

i Dirección, de Hidrografía.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S.

f N ú m e r o  90 .
E n  cuanto  se reciba á  bordo este aviso, deberán corre— 

•f irse los planos, ca rta s  y derro teros correspondientes*
MAR MEDITERRÁNEO. 

Costa de Italia.
E n t r a d a  e n  e l  p u e r t o  d e  G e n o v a . (A. J A , número 88/53*. París 1881.) A consecuencia de los trabajos llevados á cabo y de los que están en construcción en el puerto de Génovadeberán los buques pasar por el E. de la boya de campana que señala el segundo brazo de "muelle que se construye. (Véase la pág. 164* del Anuario de la Dirección de Hidrografía de 1880.)

C artas núm eros 192 y *13 de la  sección I; y 2, 3,130 y 252 
de la III.

Costa de Túnes.
E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n  p q n t o n  e n  l a  i s l a  D j e r b a h . (A. H., núm. 88/533. París 1881.) Según noticia del Agente de la Compañía trasatlántica en la Goleta, desde 1.° de Julio de 1881 se ha establecido en la isla Djerbah un ponton con el nombre deMater, destinado á facilitar el servicio de viajeros y mercancías. Dicho ponton se halla por 33° 58' latitud N. y 17° 9J longitud E., estando señalado de noche por una luz fija Manea, la cual, se halla á 12 m sobre el nivel del mar, y es visible á tres millas.

C artas núm eros 192 y 213 de la sección I; y 3 y 590 do la  I II .
MAR DEL NORTEJ .

Costa E . de Islandia.
P ie d r a s  d e l a n t e  d e  S t o d v a r  F i o r d . (A. ID, número 88/528. París 1881.) El Capitán de navio Mr. Dumas- Ve.nce, Comandante del Dnpleix, notifica que dicho crucero tocó en una piedras que no señalan las cartas, y se hallan á una milla próximamente entro el S. 63° E. y el S. 72° E. de cabo Kampnces, punta S. de la entrada de Stodvar Fiord.

C osta S. d e  f s la n d ia .
R o m p ie n t e s  a l  E. 1/4 SE. d e  P o r t l a x d . (A. H., número 88/529. París 1881.) Según noticia del Capitán de navio Mr. Dumas-Vence, Comandante del Dnpleix, al decir de los pescadores, existen unas rompientes á 40 millas al E. lj /i! SE. de Portland, á las cuales se les asigna la siguiente situación: latitud N. 63° 18', longitud O. 11° 26', latitud N. 63° 12' 30" y longitud O. 11° 26'.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
Costas del Canadá.

S u p r e s ió n  d e  v a r i o s  d e p ó s it o s  d e  v í v e r e s  e n  a l g u n o s  
p u n t o s  p e l  C a n a d á . (A. H., núm. 87/524 y 525. París 1881.) Se han suprimido los depósitos de provisiones establecidos en las puntas S. y O. de la isla Anticosti y el de la punta Monts.

C artas núm eros 192 y 214 de la  sección I; y 589 de la IX .
S e ñ a l  d e  n i e b l a , e n  l a  -i s l a  B i c q u e t t e . (A. H., número 87/526. París 1881.) En tiempo de niebla y durante los temporales de nieve, se dispara en la isla Bicquette un cañonazo de hora en hora.
C artas núm eros 192 y  214 de la sección I.

Itliode Island (Estados-Unidos).
B o y a  s il b a d o r a  c e r c a  d e  l a  p i e d r a  W i ia l e  e n  l a  b a 

h ía  d e  N a r r a g a n s e t t . (A. ID., núm. 89/539. París 1881.). A !8 3 m de la piedra Wha-le, en la bahía de Narragansett, . se ha fondeado.por 18m de agua una boya silbadora, pintada de negro, la cual se liaílp en las demoras siguientes: el faro de la isla Dutch al N. 15° E.; el faro de Beaver Tail al N. 71° E.; el faro flotante del arrecife B-renton al S. 72® E., y la piedra Whale al N. 22° O.
Cartas n ú m e ro s  192 y 214 de la  sección I; y  588 de la  IX.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL. 
Hueva Zelanda (isla del Norte). 

Bajo M e r c i a  d e l a n t e  d e l  c a b o  K id n a p p e r s .  (A. ID., número 88/534 París 1881.) El buque Mercia ha tocado en 
un bajo situado al SE, dpi cabo Kidn&ppers, parte S. de la

bahía Jflawke. Desde dicho escollo se marca el cabo Kidnappers al N. 55° O., distante como una milla, y la sonda acusó i o m de agua inmediatamente después de haber to 
cado el buque.La situación que se asigna al mencionado bajo debe considerarse como aproximada, y los buques no deberán pasar á menos de dos millas del cabo Kidnappers.

S u p r e s ió n  d e l  s e r v ic io  d e  p r á c t ic o s  e n  e i . r io  R a n -  
g i t i k i . (A. II.,  n ú m ,  88/535. P arís  1881.) Se ha suprimido el servicio de prácticos establecido en la entrada del rio Rangitiki, así como las señales relativas á da barra y á los 
peligros;

C artas núm eros G04 y 469 de la sección I.
Madrid 2 de Agosto de 1S81. ~ - J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general h a  acordado los pagos que se ex pre

san á continuación para  Jos dias 16, 17 y 18 del corrien te, de 
diez á dos de la ta rde :

Dia 1G.
r e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  a m o r t i z a d o s .

Sorteo de 30 de Junio  de 1881, carpetas núm eros 228 á 228 
de señalam iento.

IN T E R E SE S DE DEPÓSITOS. NECESARIO S EN METALICO 
DE PAR TIC U L A R E S.-

P rim er sem estre  de 1881, ca rpetas núm eros 120 á 130 de se
ñalam ien to.

Dia 17.
IN T E R E SE S DE RESG UARDOS AL PORTADOR NO DEPO SITADOS.
Segundo sem estre de 1874, carpeta núm . 2.126 de señ a la 

m iento.P rim er sem estre de 1875, ca rp eta  núm . 2.089 de id.
Segundo sem estre de 1875, carpeta núm . 1.957 de id.
P rim er sem estre de 1876, carpeta  núm . 1.886 de id.
Segundo sem estre de 1876, carpetas núm eros 1.672 á 1.674 

de id.P rim er sem estre de 1877, carpetas núm eros 1.563 y 1.564 de 
idem .

Segundo sem estre de 1877, ca rp etas  núm eros ,1.353 y  1,354 
de id.P rim er sem estre de 1878, carpetas núm eros 1.213 y  1.214 de 
idem .

Segundo sem estre de 1878, carpetas núm eros 1.142 y 1.143 
de id.
^ P r i m e r  sem estre  de 1879, carpetas núm eros 1.068 á  1.070 de 
idem .Segundo sem estre de 1879, carpeta  núm . 933 de id.

P rim er sem estre de 1880, carpeta núm . 869 de id.Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 779 á 781 
de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS. *
Sorteo de 30 de Jun io  de 1880, carpeta  núm . 459 d e  señ a la 

m iento. ’ .
Idem  id. id. de 1881, ca rpetas  núm eros 229 y  230 de id.

Dia 18.
IN T E R E S E S DE RESG UARDOS AL PORTADOR NO’ DEPO SITADO S.
P rim er sem estre de 1881, carpetas núm eros 636 á 650 de se

ñalam ien to .
RESG UARDO S AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio  de 1881, carpetas núm eros 231 á 235 
de señalam iento.

IN T E R E SE S DE DEPÓ SITOS NECESARIOS E N  METÁLICO  
DE P A R T IC U L A R E S.

P rim er sem estre de 1875 y  an terio res, carp etas  núm eros 
721 y 722 de señalam iento.

P rim er sem estre de 1876, carpeta núm . 151 de id.
Segundo sem estre de 1876, ca rp eta  núm . 148 de id.
P rim er sem estre de 1877, carpeta  núm . 169 de id.
Segundo sem estre de 1877, carpetas núm eros 181 y  182 de 

idem.
P rim er sem estre de 1878, carpetas núm eros 198 y 199 de id.
Segundo sem estre de 1878, carpetas núm eros 223 y 224 de 

idem.
P rim er sem estre de 4879, carpetas núm eros 221 y  222 de id.
Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 232 á 234 de 

idem.P rim er sem estre de 1880, carpetas núm eros 238 á 261 de id.
Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 275 á 280 de id.
P rim er sem estre de 1881, carpetas núm eros 131 á 162 de id.
M adrid 13 de Agosto de 1881 .=  SI D irector general, E. de 

la P arra .
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Negociado de Administración.
E i 17 de Setiem bre próxim o, á la una  de la  tarde , se cele-, 

b ra rá  su basta  pública en esta Dirección general, y s im u ltán ea
m ente en la S uperin tendencia de las m inas de A lm adén, p a ra  
co n tra ta r el servicio de extracciones ó introducciones de m in e 
rales, m ateriales de construcción y  o tros efectos, así como el 
a rra s tro  in te rio r de las m ism as m aterias  á los pun tos conve
nientes, y m ovim iento de Jas aguas que afluyan por bajo del 
nivel del sétim o piso de las referidas m inas, d u ran te  el ac tual 
año económico de 1881-82, cuyo im porte to ta l se presupone en 
la can tidad  de 64.000 pesetas.

E l pliego de condiciones, aprobado por R eal orden de 13 de 
Julio  ú ltim o, que h ab rá  de serv ir de base pa ra  el contrato , es
ta rá  de m anifiesto todos los dias no feriados h a sta  el de la su 
b asta  en esta Dirección general y en la  S uperin tendencia de 
d ichas m inas.

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento; hacien
do saber que sólo se ad m itirán  proposiciones por espacio de 
u n  cu arto  de hora; que pa ra  to m ar p a rte  en la  su b as ta  h a b rá  
de acom pañarse á  la proposición la c a rta  de pago que acredite 
hab er constitu ido en la  Caja general de Depósitos ó sucursales 
de la  m ism a la  can tidad  de 3.200 pesetas en m etálico, ó su

equivalente en valores públicos, con sujeción al Real decreto 
de 29 de Agosto de -1876, y que serán desechados en el acto los 
pliegos de proposición que 110 estén en un todo conform es con el siguien te

Modelo.
E nterad o  el que suscribe del pliego de condiciones pa ra  

co n tra ta r el servicio de extracciones é introducciones de m ine
rales, m ateriales de construcción y otros efectos, así como el 
a r ra s tre  in te rio r de las m ism as m aterias á los puntos conve
nientes, y m ovim iento de jas aguas que alluvan por bajo del 
nivel del sétim o piso de las m inas de Afina den, oorrespond lento 
al ano económico de 488-1-82, se comprometo á cum plirlas y á 
rea lizar el m ism o al precio de . . . . .  céntimos de peseta (expre
sado por letra) por cada quin tal métrico de los efectos y dem ás 
que expresa el párrafo prim ero de la condición 12, que e x tra i
gan ó in trodu zcan  las m áquinas, inclusa la conducción y carga 
que dicho párrafo  determ ina, quedando subsistvntes los demás iipos.

(Domicilio del que suscribe.)
(Fecha, expresada por letra, y firma.)

M adrid 9 de Agosto de 18SL=E1 D irector general, P. O.. 
Tom ás Sánchez.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S.— V ENTAS PO STERIO RES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4838.

NÚMERO 1.772.
Carpeta de Jas relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de i 858 m  adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se r e -  
remiten A la Dirección general de la Deuda púM icapara  quef 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley d e í F  
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta  
d e ‘¿ p o r  400 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan , aprobadas bosta fin de Febrero últ imo .

n ú m e r o  . m e s  Y a ñ o  Importode CORPORACIONES. á que porte necea enórden. las rclacicmeñ. Pías. Cs.

PROVIN CIA DE SORIA.

439390 A y untam iento  do San 
E ste b an -d e  G orim z
(exm ancom unidad;). Julio  4 8 7 5 . . . . . .  ' 42*8u

199397 Idem  de id .....................  O ctubre id . . . . . .  1.244*80
199398 Idem  de id .....................  D iciem bre i d . . . 196*72
199399 Idem  de id ................... .. Julio  4 3 7 6 . . . . . . .  42‘SO
19940 ) Idem  de i d . .    ........... Agosto i d . . . . . . .  64*63
499401; Idem  de id .   ........... .. Idem  id  ....... 46
199402 Idem  de i d . . , N oviem bre id   22:1/98499403 Idem  de id  . . . . . . . . . . .  Idem  i d  . . 207*5/439404 Idem  de id . . . .  ........... D iciem bre id . . .  . 1.244*8í
199400 Idem  de id . . . . . . . . . . .  N oviem bre 1377 > 204*7;
499405 Idem  de id .. . D iciem bre id . . . .  207*5-
199107 Idem  de id   ........... .. Idem  i d ..................  280‘8l199408 Idem  de i d . . ........................ O ctubre 1 8 7 8 . . . .  8199409 Idem  de i d . . . , . . . . . . .  N oviem bre  i d . . . ,  207‘oí499410 Idem  de id     .......  Idem  i d .................. 196*73
199411 Idem  de id ...............  Idem  1879.............  207*5*
4 99412 Idem  de i d .............. Idem  id  . 9 0 * 6 4
199413 Idem  de id . . . . . . . . . . .  E nero  4 8 8 0 .. . . .  „ 25*20
199444 Idem  de San F e lic es .. Agosto 1 8 7 4 . . . . .  298*82
199415 Idem  de i d . .....................  Junio  1875. 11.106
199416 Idem  de id  ......  Agosto i d . . . . . . .  298*82
499147 Idem  de id   ..................  Setiem bre id . . . .  24*40
499448 Idem  de i d    Febrero  4 8 7 6 . . 1 0 0 * 9 5
493449 Idem  de id .....................  Mayo id  ..  . , .  308*31
499420 Idem  ele id   .................  Agosto id «. , 76*20
499124 Idem  de id  . . . . . . .  A bril 4 8 7 7 . . . . . . .  . 404*88
499422 Idem  de id .....................  Jun io  i d  . . . .  320*32
199423 Idem  de i d .................... Agosto id . . . . . .  76*20
199424 Idem  de id ...................... Mayo 4 8 7 8 . . . . . . .  404‘8¿
499425 Idem  de i d ....................  Julio  i d .   „ 320*32
199426 Idem  de id ., .  Octubre id » 76*20
199427 Idem  de id .  A bril 1 8 7 9 . . . . . . .  104*88
199428 Idem  de id . Agosto id . , _____ 320*32.
199429 Idem  de L a S eca . . . . .  A bril 1875 . . . . . .  60
199430 Idem  de id . Idem  1876................ 60
499431 Idem  de S egoviela .. . .  Noviem bre 4872. 281*49199432 Idem  de Botillo de Ca-

- r a c c n a . . . ....................  Junio  1874...........  62*80
199433 Idem  de id . ídem  1875........... . .  62*80
199434 Idem  de i d . Ju lio  1876____ , . 62 80
499435 Idem  de Soto de San

E steban ........................ Mayo 1877. 700*86
199436 Idern de i d    Idem  4873.....   728*46
199437 Idem  de i d  .... D iciem bre 1879.. 728*46
199438 I d e m  de  Sebillo del

' R in có n .. ------------  A bril i 875 . . 166*86
199439 Idem  de V e n to s i l la ., . Marzo id    46*40
199440 Idem  de id . Jun io  id. . . . . . . .  10
499441 Idem de i el.  .............. Marzo 48.76............  46*40
199442 Idem  de i d . . . Julio  id ............... .. 10
199443 Idem  de id . Marzo 1 8 - 7 7 . . ,  46*40
199444 Idem  de i d . A bril i d . . . . . . . . .  10
499445 Idem  de id . Idem  1 8 7 8 . . . . . . .  . 10
199446 Idem de V iana   Agosto 1^74. 544*40
199447 Idem  de id   .* Setiem bre id . . ,  , 145*74
199448 Idem  de id  .......  Diciembre id  . . . .  60
199449 Idem de id  - Agosto 1 8 7 5 , . . . .  604*40
199450 Idem  de id   --- Octubre id . . , . .  , 120*24
199451 Idem  de id    Idem  1 8 7 6 . . . . . . .  120*24
199452 Idem  de i d. . . . . . . . . . .  Idem  4 8 7 7 .,.........   120*24
199453 Idem  de id ............... N oviem bre 4878., 120*24
199454 Idem de i d ........... .. O ctubre 4 8 7 9 .. . .  120*24
199455 Idem  de V illabuena . .  A b ril 4875 ............  460
199456 Idem  de id    M arzo 1876____  - 460
199457 Idem  de V illaeierv itos. D iciem bre 487 4 .. 680*40
199458 Idem  de V illa lb a . , . , .  S etiem bre id . . .  - 261
199459 Idem  de id ...............  M arzo 1875------   20 ‘2C
199460 Idem  de id ...............  A bril id  , .  27*60
199461 Idem  de id    Setiem bre i d . . . .» 240*80
199462 Idem  de id ...............  Marzo 1 8 7 6 . . . . . .  27*60
199463 Idem  de id ...............  Agosto i d   20*20
199464 Idem  de V illa r  del A la. N oviem bre 4874. 160*40
199465 Idem  de i d        O ctubre 1 8 7 5 .. . .  ^0*40199466 Idem  de id ...............  N oviem bre 1876. 160*40
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4904-07 A yun t.0 ele V illar de i
C am po., . , ,  o . . , . .  Enero  4875 ,......... 54‘20

190408 Idem ¿e i d . . . , .............  Marzo id ................ 90
499469 Idem de id .....................  F ebrero  1 8 7 6 .. . .  bí-J)
199470 Idem  de id  ......... .. Jun io  i d ...............  M
199471 Idem de id     ...........  D iciem bre i d -----
199472 Idem de id ............... .. N oviem bre 1*7'/. o4*U
19947fi Idem de i d , . . . . . . . . . .  Diciembre 1879.. o* ?iO
199474 Idem do V illar de 1 Rio. Mayo 1875 ............ 1- 5
199475 Idem  de id ......................  Octubre 1 8 7 0 .. . .  « d
199476 Idem  de V illa re jo   Julio 4875.............
199477 Idem  de i d .............  Junio 1876.................. 88
199478 Idem  de V ille say as ... Octubre 1874 ...-. 10
199479 Idem  de id .  ..............  Diciembre id . . . .  641 ¿b
199480 Idem de id ......................  Octubre i b / o . . . .  8-0 88
199481 Idem  de V illaseca de ^ _

A rc ie !. , , .................  Diciembre 1 8 ,4 ..  4 . . W
109482 Idem de id  -  .............
199483 Idem do id . . . . . . .  • • Idem lo7b  ob Jb
199484 ídem  de i d . .  .......... U e m l H ñ .   56 9o
199485 ídem  de id  ............  A bril 1878........... oo9o
199486 Idem de id ............... .. Mayo 1879.......... .. 60 ob

- 199437 Idem de V iüaseea B a- „ ^ oni(.n
i e r a  .................. Idem  1875.............  «80-60

199488 Idem  de i d . . . . . . . . . .  Idem  1876. ..........  «80‘G0

PROVINCIA DE TOLEDO*

499489 A yuntam ien to  de San 0. 0 . /((7/
P ab lo .. ..................   Febrero 1 8 7 3 . . . .  37.344‘ M

199400 Idem de Torree! i la . . .  Jul io 1871 .. -----  ?92 'lo
199191 Idem de id .*____, _ Diciembre id . . . .  1 ^ 6 2
199492 Idem  de id .   _______  Octubre 18 7 3 . . . .  l.GGí
199193 Idem de id .  ........  Setiem bre 1875.. o32
199494 Idem de id .**____ . . . .  Agosto 1 8 7 6 . . . . .  832
199495 Idem de id ..*  . . . . . . .  Noviem bre 1877. 832
19949o Idem  do.id ............ . . . , .  A bril 1878............  G10‘o4
199497 Idem  de.id .................... . Julio  i d ............
193498 Idem de id   ...........  Idem 1879.......... .. 8u2
199499 Idem  de V entas con  ̂ „At/A

Peña Agui l e r a . . . .  . .  Mayo i d 7 i   Gü uü
199501 Idem de id . Idem 1873..................................  1.05/ ‘fco
199501 Idem de id .  Junió  id ........................... .. o.Vv ou
199504 Idem  de id .  Julio i d . . . . . . . . .  181
199508 Idem  de i d . . , . . . . . . . .  A bril 1 8 7 4 . . . . . .  doñü
199504 Idem  de id_____ . . . . . .  Mayo id    272‘4J
199505 Idem de id . .  : , Jun io  i d . . . . . . . .  231
199508 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abri l  1875.............  2,76740
199507 Idem de i d . * . , . . . . . . .  Muyo id ..................  366‘28
199593 Idem  de id . .  > .  Junio id . . . . . . .  2.9o6'ou
199509 Idem de id. . A bril 1876 ..........  60M0
199510 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id ..................  704‘20

M adrid 3 de A goiío de 1381 .= E l In te rven to r g e n e ra l, José 
■ R am ón de O y a.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

P r im e ra  enseñanza,--C ircu lar.

Desde que se publicó la Real orden de 4 de Febrero  de 1880 
dictando reglas p a ra  la aplicación del censo oficial do 31 de Di
ciembre de 1877, en lo relativo á la creación, supresión, ca te 
gorías y sueldos de las Escuelas de p r im era  enseñanza, es R e
cuente el que se eleven á este centro directivo expedientes i n 
coados por Ayuntamientos de pueblos de menos de 500 a lm as 
que vienen sosteniendo Escuelas incompletas en solicitud de 
d isminuir  la dotación de sus Maestros. Mas como quiera  que 
el s r t .  493 de la vigente ley de Instrucción pública dice tex 
tualmente: «En los pueblos que tengan menos de 500 a lm as, el 
Gobernador fijará, oyendo al Ayuntamiento, la dotación que 
este haya  de dar al Maestro, ó la cantidad con que ha  de con
tr ibu ir  para  dotar al"del distrito  que se forme, según lo p reve 
nido en el art.  102.» E s ta  Dirección ha acordado que en lo s u 
cesivo se tenga presente dicho artículo, y sean los Gobernado
res de los provincias los que resuelvan los expedientes de r e 
ducción de sueldo á ios Maestros de Escuelas incompletas.

Lo que digo á V. S. para  su conocimiento y el de las Ju n tas  
provinciales do Instrucción pública de ese distrito. Dios guarde  
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1881.= E i  Direc
tor general in terine , Juan  F. R iaño.—Sr. Rector de la U niver
sidad de.....

Escuela de Ingenieros industria les.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre los exámenes 
de ingreso‘en esta Escuela, con arrecio á lo prescrito en el d e 
creto del Ministerio de Fomento de 24 de Octubre de 4868, se 
adm itirán  las solicitudes en la Secretaría de este estableci
miento desde í *  del próximo Setiembre hasta fines del mismo

P a ra  ingresar en la Escuela de Ingenieros industria les se 
acreditarán, mediante examen, los conocimientos siguientes:

4.° Complemento do Algebra. Geometría y Trigonometría 
rectilínea y eMeneo.  ̂ u

2.° Geometría amJírieu  do dos y tres dimensiones,
^3,° Cálculo diferencial é integral do diferencias y varia 

ciones.
4.° Mecánica racional,
5.° Geometría descripíiva.
6.° Ampliación do la Física*
7.3 Química general,
8.e Historia natural.
Todus estos conocimientos con la extensión con que so dan 

en las Facultades de Ciencias.
Además se exige para el ingreso el Francés y Dibujo i n 

dustrial.
Los aspirantes pueden presentarse á probar tan sólo u na  

parte  de estos conocimientos, si así lo solicitan, y completar c-1 
ingreso en otra época ele exámenes.

Se abonarán sin examen ^ a r a  dicha carrera  los estudios
probados en las Facultades de Ciencias; bastando para  la H is 
tor ia  n a tu ra l  el certificado de haberla probado en el Ins ti tu to  
de segunda enseñanza.

Barcelona 1,° de Agosto de 1834 v===Ei Director, Ram ón de 
Manjarrés. — 3

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Comisión provincial de Jaén. :
Pliego de condiciones económicas.

4.a Las obras para la reparación y reconstrucción del cuerpo 
de edificio que comprende la sala de San Lázaro y enfermería 
de las Hermanas de la .Caridad en el Hospital de la Misericor
dia de la ciudad de Jaén, se h arán  con arreglo á lo que ex p re 
san los planes, presupuesto y pliego de condiciones faculta tivas 
que, aprobadas por la Excma. Diputación provincial, se h a l la 
rán  de manifiesto en el Ministerio de la Gobernación y en el 
local de la Secretaría de dicha corporación, a justándose para  
la contratación y ejecución á la ley vigente de Obras públicas 
en cuanto no se oponga á las presentes condiciones p a r t i 
culares.

2.a El remate se liara por pliegos cerrados, conformes al 
modelo de proposición que figura ai final de este pliego de con
diciones, y  bajo el tipo de 148.174 pesetas 80 cén tim os, no 
admitiéndose postura que exceda de esta cantidad.

3.a La subasta se su je tará  á las reg as vigentes para  la 
contratación de servicios provinciales, presentando cada pro-  
ponent-e en el acto, con el pliego de su proposición, documento 
oficial que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos 
el 40 por 100 del importe  del presupuesto de contra ta  de las 
obras.

4.a La diligencia de subasta y rem ate se ha rá  s im u l tánea 
mente en el Ministerio de la Gobernación ante  el funcionario 
que el Excmo. Sr. Ministro determine, y en el despacho del 
Sr. Gobernador en el que haga 30 dias, contados desde el s i 
guiente al en que se publique el correspondiente anuncio en la 
G a c e t a  d h  M a d r i d ; y el acto para la presentación de las p r o 
posiciones dará principio á la una  del dia, y d u ra rá  medía 
hora. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  
en el acto una  subasta á la voz entre ios autores de ella por 
espacio de cinco minutos, adjudicándose el rem ate al mejor 
postor.

5.a Comunicada la aprobación del rem ate  al mejor postor,  
deberá dentro del plazo de lo  dias aum entar  el depósito previo 
de la subasta  has ta  completar el 20 por ICO tío la  cantidad 
líquida del remate, otorgando asimismo dentro del mismo tér
mino la correspondiente escritura, cuyos gastos serán  de su 
cuenta, como también los del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín de la provincia de Jaén, y to los los que ocurran  en 
la subasta.

6.a Destinado el depósito á garan tir  el remate, la ejecución 
y  buenas condiciones do las obras, no podrá re tira rlo  el contra
tista has ta  que espirado el plazo de g a ran t ía  sean reconocidas 
facultativamente por el Arquitecto, dándolas por term inadas y 
bien hechas, mediante certificación en que así conste., con lo 
cual quedarán definitivamente recibidas.

7.a E l contrato se h ará  á riesgo y ven tu ra  en cuanto á lo 
referente á los precios asignados á las unidades de obra, y por 
lo tanto no podrá el contratista  pedir aumento  en los precios 
porque lo hayan  tenido los jornales ó. los materiales, siendo 
obligación asimismo suya de admitir  los materia les utilizadles 
en esta obra que se hallen en poder de la Excma. Diputación 
provincial de Jaén por los mismos precios que están fijados á 
cada clase en los estados respectivos que acompañan al p resu 
puesto.

8.a EL contra tis ta ,  por el mero hecho de aceptar el remate, 
renuncia  á todo fuero ó privilegio, sometiéndose en u n  t®do á 
la jurisdicción adminis tra t iva  para  la resolución de cualquier 
cuestkm que pudiera surgir  acerca del cumplimiento del p re 
sente contrato.

9.a La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas en 
los presentes pliegos impone al contratista  la pérdida del de
pósito, que desde fuego se ha rá  efectivo, y á m ás  el apremio por 
la via adm inis tra tiva  para  obligarle al exacto cumplimiento de 
su compromiso.

10. No podrá someterse á juicio a rb i tra l  n ing un a  cuestión 
que surja  del presente contrato.

11. Las obras se e jecutarán bajo la inspección del A rq u i
tecto de la Excma. Diputación; y deberán quedar term inadas á 
los dos años después de otorgada la escr itura  de compromiso, á 
no ser que por causa justificada se conceda próroga por dicha 
corporación á petición del contratista.

42. El contra tis ta  queda obligado á  empezar las obras den
tro de los 30 dias después tío otorgada la escr itu ra ;  y estas se 
ha rán  por el orden qué determine el Arquitecto inspector.

43. El pego ele las obras se efectuará por mensualidades 
vencidas mediante certificación del Arquitecto de la Diputación 
en que conste la cantidad real y efectiva de la obra ejecutada, 
entregándose al contratista  el oportuno libramiento con. el ca
rácter de documento á buena c u e a U , para  que pueda servirle 
de abono en la liquidación final que se haga  term inadas las 
obras.

44, El presente contrato no tendrá efecto obligatorio para  
ambas partes con tratantes  hasta  que haya  obtenido la aproba
ción de la Excma. Diputación provincial de Jaén.

45, Term inadas que sean las obras, el contratista  lo comu
nicará por oficio á  la Excma Diputación, la cual de term inará  
con la posible brevedad el dia y la m anera  de efectuar la recep
ción provisional de aquellas.

i d f  Desde el dia siguiente al en que se haya  verificado la 
recepción provisional, empezará á contarso el plazo de garantía, 
que durará  dos años, durante  cuyo tiempo será responsable cd 
contra tis ta  de cualquier deterioro que sufran las obras moti
vado por vicios ocultos de construcción ó empleo de malos m a 
teriales; quedando ob'hm do a repararlos por su cuenta.

Ja.cn 21 de Ju l i o  de ± 4 L.-==EÍ Vicepresidente, Antonio S a 
lido y Torres.—Por ¿ enerd* 1 o la Comisión prov incia l , el Se
cretarlo, F rancisco Flores Su&zo.

Modelo de propesidon.
D  , vecino d o  , y residente en . . . . . .  se compro

mete á hacer las obras de reparación y modificación del cuerpo 
do edificio que contiene \n, sala de San Lázaro y enfermería de 
las H ermanas de la Caridad del Hospital de la Misericordia de la 
ciudad do Jaén, sujetándose en torios• conceptos á los planos y 
pliegos de condiciones facultar!i vas y económicas del proyecto 
aprobado y de que. tiene pleno conocimiento, por la cantidad 
d e  (tín letra).

(Fecha.y f i r m a )

Administra clon económica de la provincia  
de M adrid.

Cargas de jus tic ia .
Desde el tíia 46 al 23 del corriente mes queda abierto el pa

go en la Caja de esta Administración de la mensualidad de J u 
lio últ imo á los perceptores que tienen consignadas sus a s ig n a 
ciones en la citada dependencia.

Madrid 42 de Agosto cíe Jefe económico, P. I., J o - ’
vito R iestra .—El Jefe de la  Intervención, P. S , Agustín Martí
nez Cavero.

Administracion del Correo Central. 
DIA 42.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 492 Antonio García.—Carabauchel.

453 Antonino Á ndreu.—Zaragoza.
454 Dolores Copos.—Escorial.
455 Inés León.—Burgo Gema.
4 56 Juan  Albillo.—Falencia.
457 Manuel Ledesma.—San Ildefonso*
458 Manuel Zamora.—Linares.
4 59 Mi guel Zanego.—Barbastro.
460 M d i  ion Arteche.—Carrion.de los Condes,

Madrid i 2 de Agosto de 1S81.=E1 A dm inistrador.

g a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados  
d los destinatarios .

D ía  43.

Estación de origen. • ^  Domicilio.

C iudad-R eal  Natalio  Morales.. .  * Silva, 47.
Padrón   ......... .. Viuda F rom o   Sin señas.
Laredo.-.. . . . . . . .  Benita Sanz  Fuencarral,  42 , s e 

gundo.
Córdoba.  ...........  Eugenio T u é . . . . . .  Independencia, 40.
p a r í s  * . . .  Shusburg  .........  F lor Baja, 25.
R iaza . .  - ........... .... San G u s te     Im prenta .
Villena    ...........  Micaela S e r r a n o . . .  Mayor, 466.
Barcelona . . . . . . .  J uan Molins  Corredera Baja, 42.

Madrid 43 de Agosto de 48 81 .=P or el Jefe del Gabinete 
Central, Ju l ián  Alonso Prados.

Com isaría d e  Guerra de V itoria .
D. Julio Rubio y Romea, Comisario de Guerra  de segunda 

clase, Juez ins truc tor  de expedientes de reintegro en esta plaza.
Ignorándose el paradero del ex-Oficial segundo del cuerpo 

de Administración m ili tar  D. Juan  Batlle y Mas, contra quien 
por disposición superior me hallo ins truyendo expediente de 
reintegro por la cantidad de 9.803 pesetas, como saldo en con
t r a  que le resultó de la liquidación practicada á su cuenta  c o 
mo Pagador de la división de Vizcaya, del Ejército del Norte, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primero y único 
edicto al referido D. Juan  Batlle y Mas para  que en el té rm ino 
de 45 dias, que so cuentan desde el de la fecha, comparezca 
ante mí en esta ciudad á dar sus descargos y defensas en el 
expediente, ó p rés ter  conformidad en dicho alcance para  orde
nar  el reintegro en la forma prevenida; advirtiendo que de no 
presentarse en el término lijado se le declarará  en rebeldía.

Vitoria 8 de Agosto de 1 8 8 i .= Ju l io  Rubio.

Secretaria ele la  Capitanía gen era l de M arina  
: del D epartam ento de Cádiz y  de su  Junta económ ica.

Por acuerdo de la Ju n ta  económica del Departamento, y con
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que á con tinua
ción se insertan, se saca á pública licitación el sum inistro  de 
efectos de diarias ele conservación y aseo que por el término de 
dos años puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca, cuyo 
acto tendrá  lugar s imultáneamente ante la Ju n ta  de subastas 
del Ministerio cíe Marina y la ya citada económica de este D e
partamento  á los 80 dias de publicado este anuncio en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ó al s iguiente  
si fuere feriado el en que espire el plazo, y  hora  de las doce de 
la mañana.

San Fernando  6 de Agosto de 188i.==Luis P as to r  y Láñele: o,

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego
de condiciones bajo las cuales se saca d licitación pública el
sum inistro  por dos años de los efectos de diarias que son n e 
cesarios en este Arsenah
4.a La duración de este contrato será de dos años, á  contar 

desde el dia en que se verifique por el con tra tis ta  la  p r im era  
entrega.

2.a El contra tis ta  estará  obligado á facilitar los efectos que 
se le pidan, sea cual fuero la im portancia  de ellos, en el t é r 
mino de 40 días, que empe zarán á contarse desde aquel en que 
por la I í¿tendencia del Departamento se dirija la  orden corres
pondiente pera  verificarse la entrega.
< 3.a Si el con tra tis ta  dejase de en tregar  en el término prefi 
jado los efectos que se le pidan en la forma que previene la 
condición anterior, se adqu ir irán  por Administración, siendo 
de su cuen-a la diferencia de mayores precios que puedan r e 
sultar; y si la adquisición no pudiera  realizarse por falta  de 
existencia en plaza, se impondrá al con tra tis ta  u na  m u l ta  de 4 
por 100 del valor de los géneros no entregados por cada dia de 
demora, cesando la m ul ta  á los 25 dias en que se hab rá  com
pletado el valor de los materia les no recibidos. Si el contra
tis ta  incurriese por tres veces en falta que obligue á adquir ir  
por Administración ó á imponerle m ulta ,  podrá la A dm inis
tración rescindir el contrato , adjudicándose la  fianza á  favor 
de la Hacienda.

4.a El con tra tis ta  estará.obligado á re t i ra r  del Arsenal en el 
plazo de 24 horas los efectos que se desechen en los reconoci
mientos, y á reponerlos en el improrogable término de cinco 
dios; si no verificase lo pfimero, se procederá á la venta  de los 
efectos en la propia forma que la de los excluidos en los Arse
nales; y deducida una  décima parte  del producto por razón de 
m ulta , 'm ás  el importe de los gastos que la  venta  origine, se Je 
entregará  el resto; y de no reponerlos en el término indicado, 
se procederá con arreglo a lo establecido en la condición an 
terior.

5.a Las remisiones de efectos al Arsenal las verificará el 
contratista, acompañándolas con las fac turas-gu ias  que p re 
viene la instrucción, de Contabilidad vigente, haciendo entrega 
de ellos en el almacén de recepciones del mismo, los que p a ra  
su recibo definitivo deberán sujetarse  al reconocimiento que 
ha de practicar la Comisión que se nombre para  llevar á cabo 
dicho acto, que deberá presenciar el contratista  ó quien le r e 
presente; en la inteligencia de que al no hacerlo así se consi
derará  se ha lla  conforme con las - decisiones de Ja expresadeá 
Comisión, sin derecho á reclamación alguna. E n  el caso de pre
senciar el expresado reconocimiento y  no conform arse con di
chas decisiones, tendrá el derecho de solicitar del Excelentísi
mo Sr. Comandante general del Arsenal d en tro  de las 24?- h o 
ras  siguientes á la en que se le deseche algún efecto el n om bra
miento de Comisión superior,  que resolverá en definitiva;, en
tendiéndose que renuncia  á este derecho al no ejercerlo en el 
plazo que se señala. . -
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6.a El importe Me los efectos que se reciban al contratista se 
satisfará por libramientos que se expedirán por la Intendencia 
de Marina del Departamento sobre la Caja de la Administración 
económica de la provincia de Cádiz, Tesorería Central ó por 
cualquiera otra Ronde exista Ordenación de Pagos de Marina, 
según convenga al interesado y consigne en la escritura; pu- 
diendo el contratista solicitar la rescisión del contrato al re 
unir en su poder libramientos por valor de 10.000 pesetas, y 
tener los expresados documentos en su poder tres meses de fe
cha, y justificando el contratista haber sido infructuosas sus 
gestiones en las oficinas de Hacienda y Marina para conseguir 
el pago, y que no ha realizado ningún otro libramiento de fe
cha posterior.

7.a La subasta tendrá lugar ante la Excma. Jun ta econó
mica del Departamento y la Corte el dia y hora que oportuna
mente se designe; anunciándose en la C ace ta  de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que por 
cualquier concepto origínen los efectos contratados hasta su 
entrega definitiva á la Marina; facilitándosele únicamente los 
auxilios que se consideren convenientes para su descarga en 
los muelles de este Arsenal, y acarreos al almacén de recep
ciones.

9.a Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1888 
son los siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan al Escribano, según A ran
cel, por la asistencia y redacción del acta de remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testim oniada de la 
misma.

Y tercero. Los de la impresión de £5 ejemplares de dicha 
escritura y pliego de condiciones que ha de entregar el con
tratista  para uso de las oficinas.

10. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que se halla inserto el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta del remate, copia de la or
den en que este se apruebe, y del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y la obligación del contratista pa
ra  cumplir lo estipulado.

di. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego.de condiciones sin intervención d é la  Administración; 
debiendo el contratista presentarlos salvados ya los errores de ; 
im prenta con la correspondiente fe de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

12. Se fija como garantía provisional para tornar parte en 
la licitación la cantidad de d.OÜO pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrató la de 2.000 pesetas, 
cuyas sumas se impondrán en la Caja general de Depósitos, en 
las sucursales de provincias ó en la. Depositaría de Hacienda 
pública de San Fernando, en metálico ó en valores públicos, y 
á  los tipos que determina la Real orden de 7 de Setiembre de 
1876, que hizo extensiva á Marina el Real decreto de Hacienda 
de £9 del mes inmediato anterior.

13.  ̂ En caso de fallecimiento del contratista, continuará el 
servicio durante 90 dias por cuenta de sus herederos; estos po
drán continuarlo bajo ¿as mismas condiciones, si así les convi
niese y la Administración lo aceptase.

11. No se devolverá al contratista la fianza impuesta para 
responder al cumplimiento de lo estipulado hasta que acredite 
haber satisfecho al Tesoro el importe con que hayan de ser 
gravados todos los libramientos que origine el servicio.

15. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Gaceta le 
Madrid de 7 del mismo, y Real orden adicional de £9 de Marzo 
último, en cuanto no se opongan á las condiciones de esta 
pliego.

Arsenal de la Carraca £8 de Julio de 1881.¿=C. A. I., Anto
nio Romero.=r=Y.° B .°=0. I., Juan D ubrull.=H ay un sello que 
dice: Ordenación de Marina del Arsenal de la Carraca. =  Es co- 
p ia .= L uis Pastor.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle de    n ú m . . . . . ,  por sí ó

á nornbre.de D. N. N., vecino de    para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
y.pliego de condiciones publicado con fecha d e . . . . .  en 1a. Ga
c e ta  de Madrid, núm    y Boletín oficial de la provincia de
Cádiz, núm    para la subasta de los efectos de diarias que
puedan necesitarse en el Arsenal de la Carraca durante dos 
años, se compromete á verificar dicho servicio, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones, á los precios que como 
tipos se señalan en la relación unida al mismo, ó con la baja 
de pesetas por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Armamentos.—C a rra c a .— Pliego de las condiciones facultati
vas tajo las cuáles se saca ápublica subasta el suministro por
dos años de los efectos de diaria que se expresan á conti
nuación: '

Prc«ios
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. X>—S'

________  ,    Pesetas.

Candelillas ó cerillas, kilogram o.................................  v U
Haehotes esteáricos, i d .  ..............................................  3
Panal ó pasta de cera, id   ..................     4‘cO
Velas de cera, id ..............................  .............................  6
Idem esteáricas, id........................ ..................................  3
Idem de sebo, id ..................   d‘£5
Betas de esparto, m etro. ........................................, 0‘07
Escobas de brezo, núm ero ................    0‘01
Idem de palma con caña, id..........................................   0‘i£
Idem de id. de mano, id .................................................. 0‘08
Esponjas ordinarias, kilogram o  .......................  6‘50
Esportones de esparto, número..................................... 1
Espuertas de id., i d .  *.................................................... 0‘50
Ladrillos de patente, id.................         0‘50
Giscal, m etro........................ .....................................v  . .  0l08
Papel blanco ordinario, pliego............................   0!02
Idem de arena ó esm eril, id ..................................   0*20
Idem de estraza, i d ......................      0‘Od.
Sogas de esparto, m etro  ..............................    0li7

1.a “ Todos los efectos anteriormente relacionados han de ser 
de primera calidad en su clase, comparándose para su recibo 
con los modelos que de los mismos existan en el almacén de 
recepciones, y someterlos á las pruebas que la Comisión de re
conocimientos estime convenientes para evidenciarse de la 
bondad de ellos.

2.a Los precios tipos son los que se expresan al margen de 
los mismos.

3.a Sea cual fuese la importancia de los pedidos, estos de
berán ser satisfechos por el contratista  á los 18 dias de la fe 
cha en que reciba la orden de entrega.

C arraca3  de Julio de 1S3L—Francisco de Pau la  C astcila-  
n o s .= E s  copia.=*Luis Pastor.

ADMINISTRACION  d e  ju s t ic ia .

J u s t a d o s  m i l i t a r e s .

CÁDIZ.
D. Francisco Enciso Pérez, Teniente graduado, Alférez del 

primer batallón del regimiento infanter ía  de Mindaiiao, n ú 
mero 58.

No habiéndose incorporado á b a n d e a s  á su debido tiempo, 
é ignorándose el paradero del soldado de la segunda compañía 
del segundo batallón de dicho regimiento Felipe Vara Casas, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción, cometido 
desde la ciudad de Granada, donde se hallaba disfrutando l i 
cencia ilimitada; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto ai r e 
ferido soldado, señalándole la guard ia  de prevención del cu a r 
tel de Santa  E lena de la ciudad de Cádiz, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar  sus descargos; y en caso de 
no verificarlo en el plazo señalado so seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Cádiz £8 de Julio de 1 8 8 i .= E l  Fiscal, Francisco Enciso.

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núrn. £6, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador m ili tar  de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde tenia fijada su 
residencia, el soldado en expectación de embarque para U l t ra 
m ar Alonso Romero fíeredia,  hijo de Juan  y de Francisca, na 
tu ra l  de Molina, provincia de Málaga, procedente de licenciado 
del Ejército, de £6 años de edad, de estado soltero, sustitu to  en 
el reemplazo de i 880 por el quinto Juan  Valero Larra ,  con el 
número £, por el pueblo de Val verde áel Camino (Huelva); é ig 
norándose su paradero, y á fin que 'pueda  declarar en la s u 
m aria  que se le sigue por el delito de deserción, en uso de las 
facultades que me están conferidas por las Reales Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo, y em 
plazo para que en el término de 30 dias, á contar desde la fe
cha en que tenga lugar la publicación de este edicto, se pre
sente en esta Fiscalía, sita en la calle de San Servando, n úm e
ro 3, á dar sus descargos; en la  inteligencia que de no verificar 
su presentación en el plazo señalado el referido Romero Here- 
dia se continuará  la tram itac ión  de la sumaria, y será respon
sable de los perjuicios á que hay a  lugar .
¿< Y p ara  que este,adíelo té n g a la  debida publicidad insértese 
en i a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz £9 de Julio  de 1881.^ In o cen c io  B allina.

FERR O L.
Habiéndose ausentado de la fragata  de guerra  Zaragoza  el 

dia 5 del co m en te  Julio el marinero  Pedro Aguiiar du ran te  la 
permanencia de la Escuadra en Cartagena, á quien estoy proce
sando por el delito de segunda deserción; usando de las facu lta-  
que me conceden las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este mi primer edicto al marinero Pedro Agui
iar, señalándole la  Escuadra  de instrucción, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales; en el concepto que de no verificarlo se se
guirá  la causa, juzgándolo en rebeldía.

A bordo d« la  expresada, Ferrol á £9 de Julio de 1 8 8 i .= R a -  
mon Rodríguez de T ru j i l lo .= P o r  su mandato, Antonio Biondi.

MADRID.
D. Gonzalo Macías y  Griñan, Comandante Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Baleares, núm. 42.
E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como"Juez fiscal de la sum aria  in s tru i
da contra el soldado Joaquín Perez Hernández por no incorpo
rarse  á este cuerpo á su debido tiempo, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para  que en el 
término de 30 dias comparezca en el cuartel de la Montaña de 
esta Corte á responder á los cargos que en dicha sum aria  le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la sum aria  en r e 
beldía, y será juzgado por el Consejo de guerra  competente.

M adrid 4 de Agosto de 1881.=G onzalo Macías.

MANZANILLO.
D. Vicente Egido y B riones, C apitán graduado, Teniente 

del segundo batallón  del reg im ien to  in fan te ría  de A ntequera, 
núm ero 11, y F iscal del expediente de inven tario  de los bienes 
qua dejó a su fallecim iento el T eniente que fué del prim er b a 
ta llón  del propio regim iento  D. José Ig lesias Oviedo.

P or este m i tercer edicto llam o, cito y emplazo a las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que dejó ¿  su falleci
m iento el Teniente D. José Iglesias Qviedo, las cuales p resen
ta rá n  los documentos justificativos de parentesco h a s ta  el te r
cer grado civil.

M anzanillo £8 de Mayo de 188i.=*Vicente Egido.

PAMPLONA.
D. José Besteiro Sánchez, Teniente del p rim er -Jbatallon del 

regim iento in fan tería  de C an tab ria , núm . 39, y F iscal del 
m ism o.

Habiéndose ausentado de la  C iudadela de esta  plaza, donde

se hallaba de guarnición, el soldado de la cuarta  compañía del 
primer batallón de este regimiento Ricardo Luciente  Jaquete, 
na tura l  de Madrid, á quien estoy sum ariando por el delito de 
segunda deserción; usando de las facultades que conceden las. 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército,, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención donde se halla  elí 
batallón en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del' 
término de oO días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y so sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Agosto de i8 8 i .= E I  Fiscal, José Besteiro.

SAN SEBASTIAN.
D. Agustín Rahvgucr JFabregat, Capitán graduado, Teniente 

del batallón cazadores de Estella, núm. 11, y Fiscal de la pre
sente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta plaza Antonio Alcain Uranga, 
soldado de la cuarta  compañía de este batallón, na tu ra l  de Az- 
peitia, provincia de Guipúzcoa, soltero, de oficio hojalatero y 
ce 19 años de edad, á quien estoy sum ariando  por el delito de 
deserción; usando de la jurisdicción que para estos casos me 
conceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por ©1 
presente tercer edicto al mencionado Antonio Alcain, señalán
dole el cuartel del cuerpo en esta plaza para que se presente en 
dicho punto en el término de 10 dias, á contar desde la fecha 
de este edicto, á dar sus descargos; en la inteligencia de que no 
compareciendo se continuará la causa y será juzgado en rebel
día, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la  voluntad ' 
de S. M.

San Sebastian £ de Aposto de 1881.—Agustín B a lag u e r .=  
Por su mandato, Lcnginos Llórente.

J a s  g a d o s  d e  p r im e r®  in s t a n c i a .

’ MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito  del Congreso de e f ia  Corte, re 
frendada por el Escribano que suscribe, se anuncia  la venta  en 
pública subasta por término de £ )  dias de u na  casa sita en la 
ciudad de Segovia, calle de la Plata ,  núm. £9, en la cantidad 
de 3.112 pesetas, á rebajar cargas; y para su remate, que será 
simultáneo en esta capital y en el Juzgó do de Segovia, se ha 
señalado el dia 9 de Setiembre próximo, á las nueve de la m a 
ñana, haciendo presente que los títulos de propiedad están  do 
manifiesto en la Escribanía para  que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la  subasta, y que el rem atan te  de
berá conformarse con ellos, no teniendo derecho á e l ig i r  n in 
gunos otros; y que para tomar parte en la subasta  ha  de con
signarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 por ICO 
efectivo del valer de la  finca.

Madrid 12 de Agosto de 1881.—V.° B.*==Mariano Fonseca.™ 
El Escribano, Rafael Valdivieso. X —198

POZODLANCO.
F). Manuel Gallardo y  Díaz, Juez municipal ó in terino  de 

p rim era instancia de esta villa y su  partido.
Hago saber que Doña Josefa García Aróvalo, na tu ra l  y  ve

cina que fué de la villa de-Dos Torres , falleció en ella en 25 de 
Octubre de 1875, que se hallaba casada con D. Pedro José R e 
dondo Fernandez, á la edad de £3 años, sin o torgar disposición 
alguna testamentaria, y sin dejar ascendientes ni descendien
tes, por lo que sus únicos hermanos D. Angel, D. Santiago, 
D. Francisco Ramón,*D. Antonio Pelagio y Doña María del P i 
lar García Arévalo Rojos solicitan se les declare herederos de 
aquella.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los que 
se crean con igual ó mejor derecho comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo dentro de 30 dias, contados desde la in ser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Pozoblanco á d i  de Julio de 1881.—Manuel Ga- 
llardo.~~Por mandado de S. S., Julio Pelíitero. X —199

RONDA.
E n  causa criminal pendiente ante mí en este Juzgado de 

primera instancia contra José Gamcro Salguero, Salvador Flo
res Acosta y Antonio Gómez sobre hurto  de caballerías á Don 
Juan  Berrocal de Pino, se ha  dictado en el dia de ayer provi
dencia por el mismo Sr. Juez de primera instancia  D. José 
María Castelló y Carrasco para que Juan  Ramón Jiménez P a 
dilla, vecino que era de Campillos, del campo, casado, de 1% 
años, y Pedro Escobar Gómez, vecino que era de Peña-R ubia ,  
casado, industria l, mayor de 30 años, aquel residente en Sevi
lla, sin saber la calle y casa en que habite, y este residente en 
Málaga, ignorándose tam bién la calle y número de su hab ita 
ción, sea» citados por medio ríe la correspondiente cédula, que 
es la presente que se inserta  en los Boletines oficiales de Sevi
lla y Málaga y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparez
can los referidos Juan Ramón Jiménez Padilla  y Pedro E sco
bar Gómez el dia  16 délo? corrientes, á las nueve de la m añan a ,  
en la sala de declaraciones de la cárcel do esta ciudad con ob
jeto de reconocer á uno de los procesador, apercibiéndoles que 
de no concurrir á este llamam iento les para rá  el perjuicio que 
haya lugar, de conformidad al núm. 5.° del a rt .  £89 de la Com
pilación general sobre Enjuiciam iento  criminal.

Ronda 4 de Agosto de‘ 1881 .=E l Escribano, Manuel Mo
rales del Valle.

SEV ILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera ins tancia  del 

dis irito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Braulio  Collantes 

Alonso, na tu ra l  de Pliovaldeguna, provincia de Santander»
¡ vecino de esta ciudad, que habitó calle Oriente,' núm. £2, hijo
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de José y de Enriqueta, soltero, dependiente de taberna y de 20 
años de edad, para que dentro del término de iS  dias, contados 
desdo la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta en causa que se le lia seguido por lesiones.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para 
que se"sirvan dispone? que por sus respectivos dependientes se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del 
Braulio Collantes, poniéndolo á mi disposición con las seguri
dades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 23 de Julio de 1881.==Domingo Fons.=  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

  «

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital etc.

Por la presente cito y emplazo á José Moran López, natural 
y vecino de esta ciudad, hijo de José y Antonia, viudo, alfare
ro y de 52 años, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desdo la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á oir notificación del auto recaído en la causa que se le si
gue por hurto; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
i  las Autoridades civiles y militares que tuvieren conocimien
to del paradero del procesado lo comparezcan en este Juzgado 
ai fin decretado.

Dada en Sevilla á 23 de Julio de 188i.=Domingo Fons.=  
El actuario, por Payela, Antonio de Vera.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
I). Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Magdalena Mar- 
luenda Verdú, natural de Pinoso, de esta vecindad, que vivió 
en la calle Escoberos, núm. 5, soltera, de 32 años de edad, para 
que en el término de 20 dias, contados desde que aparezca esta 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á ser notificada y cumplir la condena que se le impone de la 
ejecutoria recaída en causa que contra la misma se siguió por 
hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y íe  parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de la Magdalena Verdú; 
y habida, la constituyan en prisión en esta cárcel á los ünes 
indicados.

Dada en Sevilla á 23 de Julio de 188í.=Manuel Fernandez 
Maldonado.—El actuario, Juan Romero.

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Nogueras Reina, hijo de otro y de Natividad, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, panadero y de edad de 19 años, el cual 
no ha sido hallado en su domicilio, para que en el término de 
10 dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en los estrados de este Juzgado para 
oír sentencia ejecutoria y cumplir la pena que le ha sido im
puesta en la causa que se le ha seguido por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen diligencias para 
conseguir la captura de dicho procesado, el cual, caso de ser 
hallado, será comparecido en este Juzgado como está mandado.

Sevilla 23 de Julio de 188i.=Manuel Fernandez Maldona- 
do.=Alonso Rodriguez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Fer
nandez Maldonado, Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de esta capital, en este dia, 
en el incidente de pobreza á instancia de D. José María Mallo y 
Arguelles, se cita y emplaza al Director de la Sociedad del 
ferro-carril de Mérida á Sevilla para que en el término de nuer 
ve dias comparezca á contestar dicha demanda de pobreza; 
bajo apercibimiento si no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 30 de Julio de 1881.=- El actuario, por Romerof 
Alonso Rodriguez. — P

NOTICIAS OFICIALES.

B an co  Mispano-Golonial.
Justificado el extravío del resguardo núm. 516, expedido á 

Doña Francisca de Foxá de Vidal por seis acciones de esta So
ciedad que depositó en 14 de Marzo último,, se ha acordado en 
virtud ae lo dispuesto en el art. 7.° del reglamento la expedi
ción de un duplicado que lleva fecha de hoy, quedando nulo y 
sin ningún valor ni efecto el primitivo resguardo.

■ Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Barcelona 10 de Agosto de 1881.^El Secretario general, 

Arístides de Artiñano. —X

Observatorio de Madrid.

meteorológicas Ha 13 Agosto &e 188i,

TEMPERATURA 
ALTÜHA 7 humedad ded aire.

del jfearósaetr© " ” y””1’ MRECCIÍOR ESTABCíii/EAS. aelr(,íu(.l4;  TERMOMETRO.
i 0° y ea ..... y el&s« del vUsta. del eisle.
milfiaeiros. gge9. Hiunade-

6 de la  m . 703*80 21 *0 44*0 N.N. O. C alm a. Casi desp.G
9 de la m . 704*01 30 0 18*0 N. O . . .  B risa ..  Ais. nubes.

«8 del dia.. 703*49 33*7 47*7 N .O ...  V.° fte. Id e m .
I delato.  702*73 34 4 451 N. O. . .  Viento. Nuboso.
$ de la t . .  ¡703*02 30*2 4 4‘7 N. O . . .  Idem ..  Idem.
■9 de la &..] 703*67 27*0 13*1 JN. O. . .  Brisa . .|Idem.

temperatura máxima del aíro, á la sombra . . . . . . .  35 6
Idem mínima  .....................................   20*3

Diferencia........................................ 4 4*8
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 38 5
Eásm id. dentro de una esfera de cristal,.. . .  65‘4

Diferencia.............. . ...................   26 9
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á U  ̂ ..

tierra vegetal ó laborable.  ....................*............ . 42 8
Idem mínima, id   ................. d7 0

Diferencia.,  ............................   25*8
Velocidad del vieato, em las últimas 84 hoim  '(kilo-

m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . . . . , . . ............ ... 474
Oscilación barométrica, id . (milímetros)...... . .............  4*3
Altura id., coa respecto á la média anual, á las eucts 

da la R o c h a —3*3 
Lluvia en las últimas 24 ñoras (milímetros). »

¡Despachos telegráficos rseíbiáos en il Observatorio^ ée Uairié m* 
br$ él estado atmosférico á las nueve de. la mañana ese mrif$  
puntos i$ la Pmínmla él dia 13 m Agosto de 1881.

ALTURA TTEMPK-fearoméiri- iJWWS- BIRKC- FUER2A RSTABQ 
s i r i  0o y r&Uira ESÍA¿N>

MSA&niDlS ai nivel-del ®n grados cioa do de!
Mar sn mí- casia- ; A * 1

lisiares. shsa&Us. víeai©. víanlo. «las*.

S.Sebastian. 759*4 22*9 N .O ... Calma Cubierto.. Tranq.5
Bilbao  s
Oviedo.  760*8 19!8 N. E ... Idem..  Idem  »
Goruña (7 h.) 760*1 49 2 E Idem , .  Idem. . . . .  Tranq.8
Santiago....
Pontevedra.. 781*3 21*4 N .E ... Brisa.. Nuboso... »

Oporto... . . .  762*8 4 9f4 O. S. O. Brisa.. ¡Niebla Tranq.6
Lisboa (8 h.). 754‘9 21‘4 N.Idem .. Despejado. Idem,
C áceres..... 780*3 28*0 O  Mera.. Idem  *
Badajoz  757 2 28*2 S. O .. .  Calma. Idem . . . . .  »

S.Fern.(7 h.) 750*8 23*3 O Idem .. Casi desp.® A.agitA
S e v i l l a . . . . . .  758*5 30*0 S. O . . .  I d e m .,. I d e m   *
Warifa  760*4 24*6 O.. . . . .  Brisa ..  Idem . . . . .  Tranq.
Granada  762*8 26*0 S. E . . .  Calma. Idem. , . . .  »

Cartagena... 757*3 27*0 S. O ... Idem.. Nuboso. .. Llana.
Alicante.... .  759*6 34 ‘4 S. E . . .  Idem .. Despejado. Rizada.
Murcia  758*8 27*9 O Brisa.. Idem   »
V a le n c ia . . . . }  758*4 S 0 ‘0 E . . . . . .  Calma. Idem , . . . .  »
P alm a ...... 761*9 28*0 » Idem. .  Idem  Oleaje.
Barcelona... 757*7 26*4 S. E . . .  » Nuboso... P.oleaj.

fcruel  766*2 24 4 S. E . . .  Calma. Despejado. »
taragoza....
Soria   760*6 25*8 N .E ...  ídem .. Idem  19
B urgos...... 758*8 24*7 E Idem .. Nuboso . . .  »
Valladolid... 760*9 25*0 N Idem .. Idem  »
Salamanca.. 761*0 28*4 N .O ... Idem.. Ais.nubes. »

Madrid  757*1 30*0 N. O ... Brisa..  ídem   »
E scorial.... 769*8' 26*8 N. O ...  Idem.. Despejado. »
Ciudad-Real. 759'S 27*5 O Idem .. Idem........... | *
Albacete.. . .  764*9 30*5- |0  Id e m ..íd e m ...........| »

RETRASADOS;

Dia 42.

Valdesevilia. j 766*8 [ 27 0 |s . O. ..¡B risa. .[Despejado.! »

general de Correos j  Telégrafos.

Según los parles recibidos, ayer llovió en Santander.

Bolsa de üadrid.
Cotización oficial del dia 13 de Agosto de 1881, comparada con 

la del dia anterior.

1 CAMBIO AL CORTADO. 

53SS=aâ ^
Dia 4 2. Dia 4 3.

Rsaia perpétua al 8 por 400 interior.. . .  26*77 26*87 4j2-9J
no p u b lic a d o . 26*80 »

á *plazo. » *
no p u b lica d o . 26 85 »

pequeños. 26*70 26*75
Idem id. exterior.............................  28*60 28*60
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior... 44*40 44*40

pequeños. 43*8® 43 60
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00..................... 51 80 51*80-90-85-80
Resguardos al portador de la Caja de De-

pósitos......................................    99*80 9980
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 400................................................. . 402*25 402 30-35
p e q u eñ o s . » 40240

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, ai
8 por 100.—Serie interior............. ......... 4 02*70 4 02*65

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
nas.................................  .........................  4 0 í‘45 102*50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 400*90 401 0[0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

a n u a l.........................................................  401*45 »
Aocioneg del Banco de España................ . 400.0[0 4f0 o¡o
Idem del Banco ae Castilla      ^ **.1 469 ojo 169 <qo

C a m b ie s  o f ic ia le s  s o b r e  jp ia m s d e l  B s la o .

B A m  BSESFISÍOJ DAKO. JIJOSTÍCJO

A lbacete.... * 4(8 ¡L og roño .... par. »
A lc o y ....... * R4 Lorca   a
A lican te .... par. 1 » L u g o .,  par. *
A lm ería.,... par. } » M álag a ..... par. »
Avila   R f s M urcia ...... 4j4 »
Badajoz.. . . .  par. a Orense...  0. .  »
Barcelona... » 4j8 Oviedo  a
B ó ja r . . . . . . .  4 [2 » F alencia .... 4 ¡4 2*
B ilb a o ...... » 4¡$ Palma Malí.3, 4[4 »
Burgos  8¡8 » Pam plona.,. par. »
Cáceres  par. » Pontevedra, par. »
Gádiz  » 3[8 Reus   par, »
Cartagena... 4 [4 » Salamanca... 4 ¡2 »
Castellón  par. * S. Sebastian. » 4 ¡4
Ciudad-Real. 4̂ 4 » Santander... par. »
Córdoba.... par. » Sta.GruzTfe. 4 ¡4 »
Coruña  par. » S a n t i a g o . par. *
Cuenca  1 0¡0 » Segovia  4 »
Ferrol  4j4 » Sevilla  par. »
Gerona  par. * Soria  4 ¡2 »
G ijo n .. . . . . .  par. » Tarragona.. par. »
G ranada.... 4 ¡4 » Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. 4 0j0 » Toledo.. . . . .  4 0[0 »
H aro. . . . . . .  4¡8 » Tudeia... . , ,  4[2 »
H u e ly a ..... » 4 [4 V alencia.,,. par. »
Huesca  par. » Valla cb iid .. 4 {8 »
Jaén   par. 3» V ig a . . . . . . .  pur. 2»
Jerez F ron i& . par. » V itoria   4 =4 »
L e ó n ,,. . . . . .  par. » Zamora  4j2 »
L é rid a ...... par, » Zaragoza.... par. »
Linares.**•. par. » |

I d t e g  e s f r a a je r a s *

¿A R ÍS 1 2  DE AGOSTO.

í I  por 4 0# ex te rio r.... . . . . . . .  á 27 4¡4,
1 3 por ioa interior   á 27 4¡2.

s {Deuda amort. in terior..  á »
I Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á 44*60.
? Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 504*25.
f * por J  00     é 86*00,

•• |S  por 440    i -117*88,
Coasolidados ingleses á 400 3x4*

üm m bloB  o ñ c la ie s  s o b r e  p l& sas
Lóndres, á 00 dias fecha, dins., 48*20.
París, á 8 dias vista, fr., 5*08.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos de consumo 
an el dia de ayer los siguientes:

Tociso alejo, ds 2:05 á 2*08 pesetas el kilógramo, .
Jamón, de 3*90 á 4'35 pesetas el kilógramo. 
fam, de 0*46 á 6*50 pegatas el kilógramo.
<¿arbamzo3, de 0*70 á 4 60 pesetas el kilógram®.
Judías, da 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de §‘70 á 0*80 pesetas-el kilógramo.
Leatejas, de 0*60 á 0*70 pesetas-el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*1 B á $*20 pesetas el kilógramo.
Td-sm mineral, de 0*08 á 0 4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á @*4® pesetas eí kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*4 2 á 0**16 pesetas el kilógramo.
Aceite, á 1*30 pesetas el litro, y á 42 pesetas el decáUiro.
Vino, de 0 78 á 0 84 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decálitro. 
Petróleo, de 0*50 & 0*70 pesetas el liirc, y de 6*20 á 7*5® pesetas el 

decalitro.
trigo (precio medio), á 26*15 pesetas el hectólitro.
Cebada (Idem id.), á 4 4 0 i pesetas el hectóiiiro.

Beses degolladas en e l  d ia  de a y e r .— Terneras, 47.— T o t a l ,  47.

Sis peso ©a küógrámos...............  4.773,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
£ Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

u m % m m m m n ,  m m m m .

foiedo. ......................2.240*52 Ciudad-Real................  3.075*15
dagovía... . . . . . . . . . . . .  2.694*73 Correos   20*08
no r te . . . . . . . . . . . . » . * -  4.47u*fi8 Mataderos   756*20
Bilbao.. . . . . . . . . . . . .  - 4.075*34 Mosteases............. . 22 ¡ ‘1 o
A r a g ó n . • .• 9U*t3 Fábrica del g a s . . . . . .  »
Valencia... . . . . . . . . . .  4.857*68
tfediodía......................  4 2.438*49 fo iAA. . . . . .  «2.763*51

Madrid 4 3 Agosto ds 4 884.

Forma parte de este número el pliego 40 del to
mo II do las sentencias de la Sala primera del Tri
bunal Supremo.

SANTOS DEL DIA

San Ensebio, Presbítero y confesor, y San Atanasio, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—La vida es 
soplo.—Bocetos madrileños.—Pintura de un cuadro en cinco mi
nutos.

CIRCO DE PRIOE.—A las cinco y a las nueve y cuarto.— 
El jardín de ITong-Kongí gran festival chinesco.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castellaa 
na).—Batalla dé Tetuan, por Castellani.—Es14 abierto todos 
los días, desde la salida á la puesta del sol. -


